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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 2 de octubre de 1943 por el que se res

tablecen los Talleres Gráficos de Comunicación, 
afectos a la Dirección General de Correos y Tele
comunicación.

El gran volumen de los servicios de Correos y Tele
comunicación y  las incidencias de su personal exigen

se reanude la publicación del Diario Oficial de dichos 
Servicios en el que se inserten las disposiciones refe
rentes a los mismos.

Esta publicación puede hacerse con mayor economía 
y facilidad, a base de los elementos de la suprimida 
Imprenta de la Dirección General de Correos y Teleco
municación, con los cuales cabe asimismo atender a 
la confección de las numerosas circulares e impresos 
de jeorta tirada.
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E n su virtud, a propuesta  de es ta  Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—>Se restablecen Jos Talleres G rá 

ficos de Comunicaciones, alectos a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación. El personal que los 
mismos necesiien para  su normal desenvolvimiento será 
designado de en tre  el que tenga dotación en los crédi
tos del vigente Presupuesto.

Artículo segundo.—L a Fábrica Nacional de la Mo
neda y T im b re  devolverá a la Dirección General de 
Correos v Telecomunicación con los an tiguos Talleres 
Gráficos de Correos y Telecomunicación, las máquinas, 
útiles y (material que sigan en depósito o sin utilizar 
en dichos Talleres, continuando adscritos a la Fábrica 
de la Moneda los elementos que hayan sido trasladados 
a la misma.

Artículo tercero.—Al devolverse aquella maquinaria  
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
los gastos de personal, material,  entretenimiento, im
presos, papel y análogos que origine el nuevo funcio
nam iento  de estos Talleres se abonarán en conjunto con 
la pa rte  correspondiente del crédito de cien mil doscien
tas  pesetas que figura en la Sección diecisiete, capítulo 
primero, grupo  trece, concepto primero, y con el de 
cincuenta mil pesetas de la Sección tercera, capítulo 
segundo, artículo tercero, grupo séptimo, ambos del 
P resupuesto  en curso.

Artículo cuarto.—Los Ministerios de Gobernación y 
de Hacienda designarán cada uno dos funcionarios co
misionados para que  en plazo de un mes hagan  la en 

trega y distribución de locales, m á q u in a s  y demás en
seres, conforme a los artículos anteriores. De surgir 
desacuerdo en tre  ellos, resolverá la discordia es ta  Pre
sidencia del Gobierno, Ique también queda facultada 
para dictar las disposiciones complementarias que pueda 
requerir el cumplimiento del presente (Decreto.

Dado en Madrid a dos de octubre de jriil novecientas 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E TO  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica a don Fermín Rosillo Ortiz.

En atención a  las circunstancias que concurren en  
don Fermín Rosillo Ortiz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre .de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA 
Y SOUSA

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de  6 de octubre de 1943 por
la que se determina el alcance de 
los beneficios de indemnización por 
traslado de residencia para el Per
sonal profesional, con categoría de 
tropa de los Ejércitos de Tierra , 
Mar y Aire .
Excmos. S res.: Comprendido en los beneficios de traslado de residencia es

tablecidos por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de octubre de 
1942 e Instrucciones para su aplicación aprobadas por Orden de la m isma de 29 de enero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 298 
y 31) el personal profesional con categoría de tropa., tanto pertenecientes 
a - los Cuerpos de Especialistas como 
Civil al servicio de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aiire, que reúna las con

diciones y circunstancias determinadas por dichas disposiciones,
Esta Presidencia, oídos los M iniste

rios respectivos y en armonía con lo dispuesto por las Ordenes de la mis
ma de 27 de febrero y 5 de mayo último. por las que se hacen extensivos 
los beneficios de referencia a los Cuer
pos de la Guardia Civil y de Policía Armada y de Tráfico, ha resuelto que 
las concesiones de indemnización por traslado de residencia al mencionado 
personal cabeza de familia, que no sean derivadas de sanción gubernati
va, comprendan además de las dietas 
de viajes correspondientes a menaje 
de casa únicamente hasta un peso m áximo de mil quinientos kilogramos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 

Marina y Aire.

ORDEN de 6 de octubre de 1843, acor
dada en Consejo d e Ministros, por  
la que se imponen las sanciones que 
se indican a  don Ramón Pujol y  
Güell, vecino de Barcelona , y otros, 
por venta de tubo «Bergman» a pre
cios abusivos.
Excmos- S res.: Vista la propuesta formulada por la Fiscalía Superior de 

Tasas en el expediente elevado al Gobierno, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quinto de la Ley de 30 de septiembre de 1940, instruido por la Fiscalía Provincial de Tasas de Barcelona, contra don Ramón pujol y 
Güell, vecino de dicha capital, y otros, 
por venta de tubo emplomado «Bergman» a precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado :
Imponer a los encartados que a se* 

guida se relacionan las sanciones siguientes:
A don Ramón Pujol y Güell:
a) Multa de cincuenta mil pesetas.
b) Cierre de su fábrica de tubo»
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aislantes, sita en Barcelona, durante 
tres meses, sustituido por el abono de 
los beneficios que la misma habría de 
producir durante el tiempo'd-e clausu
ra, la foj-ma prevenida en la Or
den de esta Presidencia del Gobierno 
de 26 de julio de 1941.

A la razón social «Derivados Metá
licos, S. A.»:

a) Multa de diez mil pesetas.
b) Incautación dc los 2.650 metros 

de tubo «Bergman», dc distintas di- 
niensiones, que le fueron Interveni
dos; y

c) Cierre de su establecimiento in
dustrial durante tres meses, dejando a 
Salvo los derechos que a los depen
dientes, empleados u obreros del mis
mo conceden las disposiciones vigen
tes.

A don Jaime Juan Bisbal:
a) Multa de mil pesetas; y
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
A la razón' social «Gomas Gasso y 

Martí, S. A.»:
a) Multa de cinco mil pesetas; y
b) Incautación de lo-s 2.928 metros 

de tubo «Bergman» que le fueron in
tervenidos.

A don Juan Casasayas Comas: 
a) Multa de mil pesetas, 
bl Incautación de las 2.040 metros 

de tubo «Bergman» que le fueron in
tervenidos ; y

c) Prohibición de ejercer el comer
cio durante tres meses.

A don José María Tormo Torres:
a) Multa de mil pesetas.
b) Prohibición de ejercer el comer

cio durante tres meses.
Asimismo ha acordado el Consejo do 

Ministros aplicar al último de dichos 
encartados los benoficios que en la 
Circular núm. 28 de la Fiscalía Su
perior de Tasas ¿e establece en orden 
a la remisión condicional de la sanción 
impuesta, si en el período de ejecu
ción se acreditase plenamente su in
solvencia ; y 

.Sobreseer las actuaciones respecto a 
lá Sociedad general «Electro-Metalúr
gica, S. A.».
-Lo que de orden de Su Excelencia 

participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943.— 

p. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

pxemos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal superior de Ta-
f as*

ORDEN de 6 de octubre de 1943, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social «Humet 
Hermanos S. A.», por venta de gé
nero sin tener aprobado escandallo, 
aplicando el perteneciente a otro gé
nero.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en e] expediente eilevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 5.ü de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona, contra la razón social «Humet 
Hermanos. S. A.», domiciliada en Nue
va San Pedro, número 7, Tarrasa, por 
venta de género sin tener aprobado 
escandallo, aplicando el perteneciente 
a otro género, el Consejo de Ministros 
ha ncordado imponer a la citada en
tidad «Humet Hermanos, S. A.», de 
Tarrasa, las sanciones siguientes:

A) Multa de doscientas cincuenta 
mil pesetas.

B) Cierre de su fábrica sita en la 
referida población, calLe de Igualada, 
número 49, por un período de tres 
meses, quedando a salvo los derechos 
que a dependientes, empleados y obre
ros reconoce vigente legislación del 
trabajo

Lo que de orden de Su Excelencia, 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de 
Tasas.

ORDEN de 6 de octubre de 1943, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
Ja que se imponen las sanciones que 
se indican a «Paños Margarit, So
ciedad Anónima», de Barcelona, por 
Venta de tejidos a precio abusivo.

Excmos. Sres: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior 
de Tasas en el expediente elevado 
al Gobierno en virtud de lo precep
tuado en ei artículo 5.° de la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, instrui
do por la F.scalía Provincial de Ta
sas de Barcelona ,contra «Paños Mar
garit, S. A.», domiciliada en dicha po
blación, por venta de tejidos a precio 
abusivo, el Consejo de Ministros ha 
acordado imponer a la citada entidad

«Paños Margarit, S. A.», las sanciones 
siguientes:

A) Multa de doscientas mil pese
tas.

B) Cieñe de la fábrica de su pro
piedad por espacio de tres meses, de
jando a salvo los derechos que a em
pleados y obreros reconoce la vigen
te legislación del trabajo.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 6 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal Superior de 
Tases.,

ORDEN de 6 de octubre de 1943, acor
dada en Consejo de Ministros, por 
la que se disponen las sanciones que 
se indican a la razón social «AL 
GE-MA» y otros, domiciliados en 
Málaga, por compra-venta de sosa 
cáustica a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tas.c-s en eil expediente elevado al 
Gobierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 5.° de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscaiia Provincial de Tasas de Má
laga, contra ;a razón social «Al-Ge- 
Ms», don José Creyxell de Pablo Blan
co, don Salvador Perera Reina, don 
Francisco Jos Ors, don Diego Campa
ña Sánchez, don José Mata Ríus ,y 
don Fernando de las Peñas Rico, to
dos domiciliados en Málaga, por com
pra-venta de sosa cáustica a precios 
abusivos, el Consejo ¿o Ministros ha 
acordado imponer las sanciones si
guientes:

A la razón social «Al-Ge-Ma», de 
Málaga:

a) Multa de cien mil pesetas.
b) Incautación definitiva de 29 bi

dones de sosa cáustica: 2 con un 
peso de 490 kilogramos cada uno y 
27 con un peso de 175 kilogramos tam
bién cada iimo, que le fueron in
tervenidos por la Fiscalía Provincial, 
quedando sin efecto ¿a intervención 
decretada por dicha Fiscalía de la 
cantidad de 3.900 pesetas que a lo 
más, en su caso, se computarán po
ra eil pago de la multa que se le im
pone.

c) Cierre de su establecimiento co
mercial, sito en la calle de Sebastián 
Subirán, número 8, de Málaga, por 
término de tres meses, pero sustitui
do por e\ abono de ios beneficios que 
el mismo habría de producir durante el
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tiempo de la clausura en la forma 
prevenida en la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 26 de julio 
de 1941.

A don Salvador Perea Reina, veci
no de Málaga:

a) Multa de tres mil] pesetas.
b) Incautación definitiva de los CZO 

kilogramos de sosa cáustica interve
nidos por la Fi&calia Provincial.

c) Cierre de su fábrica de jabón 
por término de tres meses, pero sus
tituido por el abono de los beneficios 
que la misma habría de producir du
rante el tiempo de su clausura y en 
la foim a ordenada en la antes citada 
Orden de esta Presidencia de 26 de 
julio de 1941.

A don Diego Campaña Sánchez y 
don Francisco Jos Ors, vecinos de Má
laga :

a) Multa de mil pesetas a cada 
lino de ellos.

b) Prohibición de su derecho a 
ejercer el comercio durante el termi
no de tres meses.

Asimismo ha acordado el Consejo 
de Ministros el sobreseimiento de las 
actuaciones seguidas por la Fiscalía 
Provincial de Málaga contra don Jo
sé Grey se 11 de Pablo Blanco, don José 
Mata Ríus y don Fernando de las Pe
ñas Rico, sin hacer expresa declara
ción de responsabilidad.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añ°s.
Madrid. 6 de octubre de 1943.— 

P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria
y Comercio y Fiscal Superior de Ta
sas.

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se establece nuevo horario  

para el cierre de espectáculos y 
establecimientos públicos.

Excmos. Sres.: Establecido por Or
den de la Presidencia del Gobierno, 
fecha 8 de septiembre último (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 253, fecha 10 del mismo mes; 
el nuevo horario que ha de regir a 
partir de las veinticuatro horas del 
día de hoy, y teniendo en cuenta ia 
conveniencia de armonizar ol de los 
diversos espectáculos y establecimien
tos con la vigencia de la nueva hora 
oficial, en tanto ésta se mantenga,.

Este Ministerio ha resuelto dis
poner:

1.° Los Tea ¿ros y Cinematógrafos 
cerrarán a las cero horas cuarenta 
y cinco minutos, excepto para los Tea
tros, los días de debut de primeras 
partes, beneficios o función de home
naje en que podrán cerrar a l i  1.15 
horas, y para los Cinematógrafos los 
días de proyección de Documental Ofi
cial autorizado, en que podrán termi
nar a la 1 hora.

2.° Los restaurantes, cafés, bares y 
salas de fiestas corvarán a la 1,15 ho
ras.

Las diversas Empresas amoldarán 
las horas de apertura a las impro
rrogables fijadas para q  cierre.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 2 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmos. Sres.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 

por la que se declara excedente al 
Auxiliar Telegrafista doña María del 
Pilar Ugarte B eortegui.

limo. S r.: Vista la instancia que 
eleva eí Auxiliar Telegrafista doña 
María del P ilar Ugarte Beortegui su
plicando le sea concedido el pasu* 
a situación de supernumerario por ha
ber sido nombrada Auxiliar de Secre
taria del Ayuntamiento do Arenas del 
Rey (Granado), según acredita me
diante la cor respondiente certifica
ción, y teniendo en cuenta que, si bien 
las excedencias voluntar.as se encuen
tran suspendidas en el Cuerpo de 
Telégrafos, q  caso de referencia es
té expresamente exceptuado de la sus
pensión, por Orden de 15 de abril 
do 1941,

Este Ministerio. ^  conformidad con 
lo propuesto por ^sa Dirección G e
neral. ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando -xccdente en la 
Encala de los de su ciase al mencio
nada Auxiliar, mientras desempeñe 
el cargo anteriormente citado, en los 
términos y condiciones prevenidos en 
cG. artículo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19'18 para la aplicación 
de ja Ley de Bases de 22 de julio 
amterioj*.

Lo digo a. V. I. pqra su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IE N TO  Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se destina al Servicio de 
Intervención Económico Legal de 
nuestra Zona de Protectorado en 
Marruecos al Auxiliar Administrati
vo del C. A. S. E. don Federico R o
dríguez Puente.

Por haber sido destinado al Servicio 
de Intervención Económico Legal de 
la Zona del Protectorado de España 
en Marruecos, el Auxiliar Administra
tivo del C. A. S. E. don Federico R o
dríguez Puente, cesa en su destino de 
la quinta Agrupación del Servicio de 
Colonias Penitenciarios Militarizadas 
y queda en la situación que previene 
el apartado A) del artículo quinto del 
D.'ercto do 23 do septiembre de 1939 
(«D . O .» núm. 4b 

. Madrid, 4 de octubre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 el Maestro He
rrador don José Prado G u irado

Por habor sido destinado a Mchal- 
Ins el Maestro Herrador Forjador, con 
dcstum en el Regimiento de Infante
ría núm. 58. clon José Prado Guírado, 
cesa en dicho destino v qu-eda en la 
situación prevenida en párrafo se
gundo del artículo segundo del De
creto de 23 *d.e septiembre de 1939 
(«D . O » núm. 4).

Madrid, 2 de octubre de 1943.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que quedan en situación de dis
ponible los Tenientes de Infantería  
don Fernando Vicario Claros y don 
Santos Peñalva Moso.

Por haber causado baja en Mehal- 
lus los Tenientes de Infantería don 
Fernando Vicario Claros y don San
tos Teña Iva Moso. cosan en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
dri artículo segundo del Decreto de 
23 do septiembre de 1939 («D . O .» nú
mero 4) y quedan e^ la de disponible 
forzoso en Marruecos y en la sexta 
R rg ;ón Militar, respectivamente. 

Madrid, 2 de octubre de 1943.

i ASENSIO- * .
..V*í i ' I
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O RDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que ce concede el beneficio 
de la libertad condicionad, con la li
beración definitiva del destierro, a 
mil cincuenta y tres penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas

¡formuladas para la aplicación del be
neficio de la libertad condicional es
tablecido por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 

, abril de 1940, Leyes de 4 de junio de 
¡1940, i.° de abril de 1941 y 16 de oc
tubre de 1942, Ordenes ministeriales 
de 10 de junio de 1940 y 23 de octu
bre de 1942, y Orden circuí ai' de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
díe abril de 1941, en relación con la 
¡Ley de 23 de julio de 3944, y víalo 
el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central ¡para 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Con
cejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio ds libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, & los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Pedro José Sevi
lla Esperanza, Domingo Martin Ro
dríguez, Juan Francisco Alvarez Gar
cía, Santiago García Avila.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Amparo García Rodríguez, 
Ramón Molina Ros, Manuel Vera 
Rico.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo (Quinta Agru- 

- pación) : Alejandro Martín Gil, Fer
nando Mozo Goñi.

De la Colonia Penitenciaria del 
pueso: Benedicto Herrero Basilio.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Cipriano Vinuesa Chinarro.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Francisco Rosa Coya, José Gar
cía Menéndez, José Manuel Mansilla 
Santos, Gerardo García Gascón, An
tonio Lobato García, Adolfo Molledo 
Ibáñez.

De la Prisión Central de Gijón:
Tomás González Eisteban, José No-
gueira Chao, Juan Sánchez Ruiz.

De la Prisión Central de Guadala- 
■ Jara: Armando Arienza Valcárcel.

De la Prisión Central dc Hellín:
¿fosé Pagan López.
\ De la Prisión Central de Santa
Rita, en Carabanchel Bajo: Juan
García Orts, Luis Quevedo Martínez, 
jpj^nisio Rodríguez Cabrera, José Uria i

Rodríguez, Calixto Yagüe Estebaranz, 
Antonio Vázquez Albiñana, Justino 
Ibarra Cervigón.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Telesfora
Uriarte Aíboniga-Mayor.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María: Jaime Estarella
Camp/ns, Sebastiana Jiménez Perdi
gones, Anlonio Vera Carretero, Ino
cencio Fernández Fernández, Juan 
Flores López, Segundo Sánchez Iz
quierdo, Esteban Amigo Higuero, Ma
nuel Navarro Cerezo, Jerónimo Car- 
mona Alonso, Francisco Fidel Fer
nández García, Juan Miguel Miguel, 
Manuel González Macías.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Secundino Manuel Sa
ñudo García, Martin Salcines Canal.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago de Comp^stela; Ramón 
Arias Marino, Manuel Peña Avza, Je
sús Pérez C.oeco, Lázaro Crespo Mar
tin, Mateo Sáez Atiénza. Juan Pove- 
da Martínez, José Manoteo Casas, 
José Eepiño García, Evaristo Miigico 
Guerra, Florentino Suárez Rodríguez, 
Santiago Fernández Vidales, Jacobo 
Montero Regueiro, Joaquín Núñez Ro. 
may, Abdón García Martínez, Manuel 
Chaves Dios, Manuel Ruanova Ta- 
r rae ido.

De la Prisión Central de Saturrá- 
rán: Trinidad Peña Valle,’ Rosaura 
Pérez González.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Pe
dro Alíaro Simó, Doroteo Huerta Ja
ra, Vicente Santamaría Mole res, Ma
nuel Lorenzo Amie^a, Wiadimiro Iser- 
te Montesinos, Felipe Sanjuán López.

De la Prisión Central de.Valdeno- 
ceda: Camilo Ferragut Soler, Pedro 
Sainz Gutiérrez, Ramón Coli Riera, 
Pedro Casco Sánchez, Diego Cuesta 
Juárez, Pedro Fernández Ureta.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Josefa Cara García, Antonia
Garda Navas.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Femando Illera García.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Manuel Martín Monierror, Agus
tín Heras Camprubi, Ramón Brulls 
Orriols, Antonio Sala Rafecas, Anto
nio Soláns Carreras, Juan Palao Al- 
bert, Juan Ríus Barat, Valentín Co- 
rominas Casas, Isabel Bermejo Vi
cente, Aurelia Martínez Pérez, Ampa
ro Montesinos España, Joaquina Gu- 
mier Jover, Mercedes Albacete Ji
ménez.
■ De las Prisiones Militares de 'a 
Fortaleza de Montjuich: Juan Ma
nuel Toares Alvarez, José Pascual de 
las Heras, Isidro Poquet Paláu, José 
Gras Ferré, Lorenzo Leven Dónate, 
JUan Pardo Zamora* a

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José González Vivancos, José Luis Ga- 
raizábal Labauri, Jacinto María de 
Corta Uribarren, Rafael Alvaro Mi
randa, Martin Olazábal Cabrera, Ma
nuel Segundo Camano Pagoaga, Be
nigno Mateo Sánchez Avila, Manri
que Díaz López.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Gregorio Delgado Carretero.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio Ríos Ruiz, Juan Ramírez 
Mena, Joaquín Rosell Puli, Cristóbal 
Becerra Díaz, Hilario Capel Martínez, 
Francisco Diaz Martínez.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Podro Bercet Seguí, 
Domingo Aymericli Llcpis, Pediro Es- 
crig Nebot, Mañas d€ la Concepción 
Soria, Fernando García Abad, Vicen
te Ronáu Tomás, Lorenzo Balaguer 
Mpsegiur. José Albcrt Montañés, José 
Carbó Amela, Jo«é Tudón Arnáu, Ma
nuel Adell Bcltrán,

De la rrisión Provincial de Ciudad 
Real: Manuel Medrano Garrido, Ma
nuel Guijarro Marqués, Francisco 
Soler Vizcaíno.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: José Moreno Tena, Francisco Pa
nadero Marqués, María Cruz Reyes, 
Juan Lagrana Soriano, Rafael Abril 
Sánchez, José Lucas Moreno, José 
Ordóñez Gamarro, Rafael Cálvente 
Pascual.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Juan de la Vega Luna, Jesús 
Campelle Pena, Manuel Seoane Cas
tro, Ramón Barbeito Castro, José Ca- 
bado Cam/pos, Manuel Pérez y Pérez, 
Santiago Gradadle Viiaboy, Manuel 
Cora Cordón.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Paulina García Martínez, Félix 
Alibaráñez Albaráñez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Julián Gómez Montilla, Francisca 
Molina Luque, Ildefonso Morales Mo
rilla, Antonio Ruiz Rosales, Manuel 
Cano, Ruiz, Matek Di âz Mudarra, 
José Fernández Serrano, José Rome
ro Barranco, Amador .Pérez Morales.

De la Prisión Militar de Jaén: Die
go García Medina, José Pedraza Re
macho, Pablo Durbay Gómez, Anto
nio Cordobés Medina, Pedro Aviles 
Manjón, Matías Aguilera Pérez, Joa
quín Gallardo Velasco, Manuel Ex
pósito López, Manuel Pifiar Medina, 
Antonio Pinilla Momblanch, Rafael 
Pérez Pérez, Antonio Peña Melero, 
Manuel Ortega Gutiérrez, Manuel Mo
reno Vallejos, Santiago Moreno Mar
qués, Juan Moreno Gilabert, Francis
co Higueras Ruiz, Alejandro Gutié
rrez Márquez, Antonio Martínez Hi
dalgo, Juan Martínez Zaplana, Pedro 
Holgado Serrano, José Montes Martí
nez, Francisco Moral Romero, Manuel
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García Rodríguez, Antonio Díaz Martín.
De la Prisión Provincial de León: 

Jaime Dorreis Alfonso.
De la Prisión Provincial de Logroño : Amada Lacarra Peña, Manuel Zuazo Martínez, B i a d1 i o Moreno 

Alamayona, Antonio Morales (sin segundo). Agustín Herrador Cruz.
De la prisión Provincial de Lugo: 

José Murias Pérez.
De la Prisión Provincial de Madrid: Valentín García García. Victoria de la Fuente Moyano, Antonio García Cernuda, Francisco Martínez García, Ricardo Martín Granizo, 

Juan M artín Solana, Emilio García Navarro, Alejandro Guijarro Alonso, 
Pablo Hernández Hernández, Fidel Ibáñez García, Jesús López García, Gabriel Mancheño García, Casimiro 
Diez Serrano, Víctor García Moreno, José García Valverde, Saturnino Gómez García, Mariano Ferreres Bel- trán, Felipe Díaz Serrano, Isidoro Escudero Sánchez, Victorino Fernández García, José Fernández Mira, Ro
mán Fernández López, Vicente Castillo Luengo, Alfonso Castro López. 
Felipe Cobo de Diego, Rica ido Coll Boldú, Manuel Cruz Rufino, Amafio 
Cuenca Martínez, Ignacio Cuesca Panadero. Manuel Delgado Abizón, Andrés Baro Maqueda, Rafael Brito Chaves, Manuel Garrido Arribas, Arturo Moreno Martínez, Aquilino M ar
tínez Nieto, José Martínez Rubio, Angel Marrupe Jara, Lucio Mata-buena Higuera, Luis Matosa F u e n t e C l a u dio García Cogolludo, Silverio Cubillo de la Villa, Tomás de Grijalba Diez, Eugenio González Prie:o, Jesús 
Gual Ruiz, Telesforo Vicente de la Fuente, Bernardo Obrador Billón, Francisco Martín Martín, Tomás Losa Pérez, Antonio Martín Herranz. Juan Massanet Mareé, Manuel Jiménez Vara, José López Baeza. Jacinto de la Cuesta Zurro, Santiago Esteban 
Comendador, Macario Iglesias Ballesteros, Fernando Hernández Gamero, 
Salvador Carril Riera, Sixto Pérez Cano, Ildefonso Alonso Vivar, Joa
quín Escudero Vegas.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid. «Ventas»: Rafaela Magdalena Benedic Horta, Felipa Benito Barbero. Leonor Cuerva Marqués, 
Carmen Lajo Paesa, María Moscate- 
111 Sánchez.De la Clínica Psiquiátrica de Mujeres de M adrid: Josefa Herrero
Suárez.De la Prisión Provincial de Málaga: Francisco Jiménez Escobar,Francisco Gallardo Sánchez, Francis
co Al ac id Vergara. Antonio Rodríguez Pérez, Federico Gil Muñiz. Antonio 
Mo'riel Huertas. Torcuatoi( Olivencia 
Acosi-a, Antonio Guerrero Ortega,

Juan Moreno Funes, Manuel Torres Santos, Bemadino Cano Pérez, Ra
món Padilla Gallardo, Raimundo Valle Palacios, Victoriano Gallardo Pérez, Juan Cantón Cont-reras, Rafael Martín Reyes, Juan Berlanga Malavez, 
Cristóbal González Vila, Juan Carbo
nera Risueño, José Leiva García, Luciano Villegas Pérez.

De la Prisión Provincial de M urcia: Francisco Miñarro Pérez, Juana Sánchez Hernández, Tomás Alburquerque Martínez, Silverio García Monsalve, 
Eleóbulo Méndez García, D¿ego Ca- macho Guillén, Víctor Durán Ruiz. 
Diego Caparros González, Pedro Abe- llán Pérez, Francisco López Griñán. 
José María Tornero Carrasco, José García Pérez, Baltasar Martínez Gon
zález, José Fernández González.De la Prisión Provincial de Oren
se: Angel Fernández Blanco.De la Prisión Provincial de Oviedo: Rogelio, Cuesta Huergo.De la Prisión Provincial de Palen- cia: Julicf César Antolín Marcelo, Vi
cente Arangiiena Ugalde.

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: José Rodríguez Gallego, José Miguel Cumba Coloma, José Ro- 
méu Mas, Jorge Bota Llomparr, Bartolomé Morro Morro, José Simó Jaume.

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran C anaria : Esteban Robaina Fuentes, Mariano Pérez Suá
rez.De la Prisión Provincial de San Sebastián : Leoncio Huerta Roca, Francisco García Calvo, Ceferino Mohedas Ramos, José Miguel Aguirre Lazcano, Julián Marín Gutiérrez, Agustín Na
varro Dussabat Bcheto.De la Prisión Especial de Mujeres «Oblatas», en Santander: Leonor Puma rada Martínez, María González Sánchez.De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Gregorio Alonso
Pérez, Arturo Alamo García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Juan Jiménez de Aragón, Antonio Maldonado Rodríguez, Antonio Morilla Perea, José Marín Jódar. José Rodríguez Alvarez, Francisco Sejo Cornejo, Luciano Torres Adames, Manuel Cordón Roldán, Salvador Prieto Rodríguez, Joaquín Castro Castro, Juan Vi- 
llanueva Domínguez.De la Prisión Provincial de T arra
gona: Pedro Palé jó Barceló.De la Prisión Provincial de Toledo: 
Luis Olías Rey.De la Prisión Celular de Valencia: Ignacio Cercos Embiz,* Ismael Martí Soler, Francisco Lázaro García, Augus
to Gómez Crespo, Emilio Taléns Navarro, Juan Pérez Peris, Joaquín Bar- celó Revert, Modesto Fon tañer Niñe- refia, Antonio Aparicio Antón, José 
María Gómez Valle, Pedro Bañón Ibá-

ñez, Vicente Quilis Pellic®, Vicente Argües Blasco, Angel M a^u Martínez, Josefa Vidal Cebrián, Adela Al- 
reus Miedes, Manuel Perelló Sierra, Gregorio Monrabal Navarro, Vicente Bagant Alcover, José María Navarro Catalá, Francisco Cortés Romero, Fer
mín Aniento Marín, José Chic herí 
Faura, Tomás Escrich Marco, Caí*los Gisbert Vi [aplana. Bautista Diez Ba- rrés, Juan Andréu Ojalvo.

De la Prisión Provincial de Valla*' dolid: Serafín Sánchez Sánchez, Modesto Soria Belloso, Agustín Pazos González, Juan Sánchez Jiménez, Domingo Cuevas Ochando, Agustín Brio- nes Alonso, Daniel Bravo Becerril.De la P:isión Provincial de Zamora: Prudencia Joaauina Sen din Ro&rL guez. Elíseo Santos Díaz, Natalia- Capitolina Robles Freí re.
De la Prisión provincial de Zarago

za: Julián Clavero Guerrero, Enrique Adell Roig, Vicente S-auras Pons, Mar. ceCino Escriche Alie pus, Ensebio’ Tello Arta!, Agustín Gómez Baque o, Amonio Bañólas Esteban.
De la Prisión Habilitada de San Juan de Mozarrifar; Leopoldo Pena Rius, Simeón Conejos Montolio, Cán

dido Villar Calvo, Antonio Manzanera Rodríguez.
De la Prisión de Partido de Carta, gena: Benito Briones López, José Gil García, Manuel del Rey Caicellen.
De la prisión Naval Militar de Cartagena: Agustín López Fúster, Narciso Mcóiner Cauverón.
De la Fortaleza Militar del Hacho: Isidoro García González.
De la Prisión Mi-litar del Castillo de 

San Antón, en La Coruña: Manuel López Sánchez.De la Prisión Militar de! Castillo de 
San Felipe, en El Ferrol del Caudillo: Leocadio Sánchez Rodríguez, Víctor Fernández Deza, Manuel Cálvente Martínez.

De la Prisjión de Partido de Figue- ras: Antonio López Fernández.
De la Prisión de Partido de Guadix: 

José Medina Martín, Manuel Jiménez González.
De fia Prisión de Partido de Játíva: 

Lázaro Moltó Llácer, Cristóbal Jiménez Guijarro, José Alberoia Rique’me, Domingo Flores Esteve, Pascual Soria! no Francisco, Rafael García Benavet.
De üa Prisión de Partido d^ Jerez de la Frontera: Fernando Rendón García, Antonio Antúnez Escobar, Gaspar Perea Pérez.
De la Prisión de Partido de Lorca: Agustín Cánovas Solá, Juan Guirado Sánchez, Pedro González Romera, Antonio Marín Sánchez, José María Cánovas Expósito.De la Prisión de Partido de-MediUaí' Fem ando Postigo Claro,
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De la Misión de Partido de Pozo
blanco : Pfcstora O. dóñez BermiMez.

De ¡a Prisión de Partido del Puerto 
de Santa María: Sebastiana Jiménez 
Perdigones.

De la Prisión de Partido de Sabadell: 
José Mañosa Gene.

De la Prisión Naval Mistar de la 
Casería de'Ossío: Juan Ciar Salva, 
Antonio Carrillo Rendón.

De la Piisión de Partido de Vigo: 
Andrés Jo-p Piñeiro Mauro.

Del Campamento Penitenciario de 
BeLchite: Dionisio Serrano Sánchez, 
Francisco Carreras Gómez, Daniel 
Martínez Moia. Sergio Suárez Pren
des. \

Del Destacamento Penal de CoCme* 
nar Viejo: Federico Horta Alonso, José 
Martín Barriusot Julián Escolar Are
nales.

Del Destacamento Pena-i de Cuelga- 
muros, en El Escorial: José Truco Cas
tañera.

Del Destacamento Penal de SUleda: 
José Tamargo Miranda, Aquilino San
tamaría Cortes, Artmo Rodríguez 
Díaz, AlLedo Roces Llaneza, Salva
dor Blanco Carrió, Virgilio Suárez Al- 
varez, Laureano González Vega César 
Mier Alvarez, Eduardo González Ló
pez, Francisco Alonso González.

Del Destacamento Penal de Valde- 
mánco: Julián lo ié n  Nogués.

Del Destacamento Pen-Jl de Villa- 
manín: Valeriano Suárez Boisan.

Asimismo S. E. ec Jefe del Estado, 
Que Dios guarde, ha tenido a b'.en con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a los siguiente^ penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Quiteria Jiménez Sa
las, Hermenegildo Tieso Méndez, Mar
celo Castellano González, Urbano Fito 
Calero, Mateo Torrente RamLez, Juan 
Ortiz Jiménez, Felipe Sánchez Alcán
tara, Marcelo Martín Escobar, Acracio 
González Gutiérrez, Serafín Flores Ro
dríguez, Ricardo Martínez Rodríguez, 
Manuel Díaz Rueda, Camilo Castilla 
Cordón.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Julián Albarracín Ayuso, Ma
tías Alfonso Vidal, Antonio Amorós 
Blanco, Vicente Benito Luna, Isidro 
Barrad Antona, Luis Candelas Janot, 
Manuel Cánovas Ruibio, Manuel Cer- 
dá. yrbán, Luis Crespo Santos, Fran
cisco Ca-reras Más, Francisco Espino
sa López, José García García, Vicente 
Garrido Castelló, José Hernández Her
nández, Manuel Hidalgo Maciá, Seve. 
rino Juan Rico, Roque Leal Pérez, 
Domingo Martínez Hermenegildo, Juan 
Miralles Teri, Manuel Molina Soriano t 
GÜíés Maciá Antón, Bla^ Parreño Mo- 

Cayetano Pérez Atísuar, Pascual 
Rüiiz Quirant, Jerónimo Ortega Gu
tiérrez,- Vicente Sánchez Vives, Pedro 
Sánchez Antón, Jaime Soler García,

Alfredo Vicente Fenol, Pedro Vicente 
Juan, Manuel Vera Rico, Vicente Az- 
nar Selva, Isabel Agalló Vicente, Pe
tronila Alearaz B 1 a y a, D ion i si a 
Avendaño Hernández, María Galán 
Blázq-uez, Remedios Hurtado Carreras, 
María Josefa Pastor Lillo, Josefa Po- 
veda Cuaríero, Luisa Prat García, Am
paro Sánchez Sorríno.

De la Prisión Central de Muja es de 
Amorebieta: Milagros Gutiérrez San
tos.

De la Prisión Central de Almadén: 
Cesáreo Bus1.aman te Villegas, José 
Vázquez Pin, Bonifacio Barcenas Cue
vas.

De la Prisión Central de Burgos: 
Manuel Cancos Soiís, Marciano Gar
cía Sánchez, Pcd-o López Pulido, Mar
tín Luno Maoua.

De la Prisión Central de Cela no va; 
Aurelio Gigantes Benítez, Manuel Sán
chez García.

De la Prisión Central do Cuéllar: 
José María Berenguer Luis, Antonio 
Díaz Tirado, Ep-fanio López Paz, Au
relio Rodeo Arribas, Juan Toribio Fer
nández, Miguel Serrano Porcuna.

De la Prisión Central de Sania R i
ta, en Caiabanchel Bajo: Ignacio Co* 
millas tsin segundo), Joaquín Baraho- 
na San Cristóbal, Julián Loras, Olmos, 
Manuel Agalló Soriano, Pedro Fernán
dez Magán, Timoteo Fernández Fer
nández, Lorenzo García Sanz, Mariano 
Fucila Morcillo, Basii.o Rodríguez So
to, Arsenio Rodríguez Ruano, Leocri- 
cio González Cobos, Wenceslao Mar
tínez García- Fabriciano González Ni
colás, Juan Jimeno Pisam. Antonio 
Padilla Millán, Ramón Box Castaño. 
José Maria Cabarga Ruiz, Enrique 
Anubla Gómez, Macario Andréu Her
nández, Baltasar Ducasi Benavent. 
Manuel Esca.pez Sansano, Emilio 
Campos San Miguel, Abraluan Cam
pes San Miguel, Santiago Sánchez 
Díaz, Jacinto Montulvo dei Río. Adol
fo Fernández Sánchez. Mauricio Or
tiz López, saturnino Esteban Soriano, 
José Fernández Triano.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Dos Hermanas: Alonso 
Franco Pablo, Lorenzo del Cura Gon
zález, Diego Cortés Ortega, Pablo Cha
ves Romero, José Davó Soriano, Ino
cencio García Casulla. Julián More
no Blázquez, Roque Ortiz Martínez, 
Luciano del Río Morales, Fernando 
Sandoval Delgado.

De lss Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Talavera de la Reina; 
José Fernández Espejo, Francisco Li
nares Torres, Juan López García, 
Juan de Dios Quesada Cárdena. Apo
linar Triguero Valiente.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Año ver de Tajo: Emi
liano Megias de Paz.

De las Colonias Penitenciarias Mi

litarizadas de Toledo: Otilio López 
Muñoz Torrero, Juan Paterna Vera, 
Ginés Mas Macía, Hilario Ancos Bo: 
tica, Francisco Sanz-Sano Alemany; 
Enrique Catalá Marti, José Boluda 
Vidal, Vicente Serrano Ibáñez, José 
Morell Antón.

De la Colonia Penitenciaria del 
Durso: Tomás García Rulz, Esteban 
Asensio Arizaga, Juan Jaime López, 
Benito Corral Corral; Desiderio Mon
go de las Heras, Eugenio Ballesteros 
Escribano. Salvador Fernández Soria. 
Octavio Agulló Gilaben, Joaquín Ca
rrasco Pascual, Juan Haro VilLita, 
Jacinto Alarccu Haro, Alberto Pan- 
tín Alvarez, Dionisio Monte Solórza- 
no, Casimiro Ceballos Calderón, José 
Membriila. Sánchez.

De ;a Prisión Central de F.gueirido: 
Severíno Martínez Lenguas.

De la Prisión Central de Gijón; 
Salvador Rodríguez Ramos.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja.ra: Luc¿s Molina de las Heras, An
tonio Cortés Portillo, Luis Campos 
Gil, Jerómmo Vengara Belinchón, Be
nito Vengara Belinchón, Julián Be
nito López. José Ocaña Ocal. Juan 
Taltavull Orilla, Saturnino Arroyo 
Otero,.Felipe López Oríioa, Josefa Díaz 
de Randa, Justa Félix Portülés, Gerva- 
sia Villegas Serrano, Felicidad Ber
ma rdino Toro, Adela Ganeia Perez, 
Carrasca. Gallego Oliver, María s&h' 
chez García.

De la Prisión Centra: de Hellin; 
Claudio Marcos Jorge, Francisco Bau. 
tista Rodríguez, Werus Groto Wski,.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Crescendo Sánchez Oro Co
mendador, Julia Bernabé Muñoz, 
Constancia Camuñas Zarco, Juana 
Duro Almagro, Pamtaleona Morales 
Carbonell, Custodia Salcedo Ortiz, 
María Jiménez Serrano.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam
plona : Gerardo García Tirador. Pe
dro Sarasqueta Ruiz, Pedro Sánchez 
Barbera.
, De ;a Prisión Central del Puerto 
de Sama María: Bernaráino Martínez 
Rodríguez, Manuel Gómez González, 
José Gutiérrez Puente.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Juan Pe- 
raire Campruibi, José Sanz Escuriet. 
Antonio Rodríguez López, Antonio 
Sánchez López, Francisco Ortega Mu-» 
ñoz, Joaquín Cañizares Ll?.osa, Car
los Noverque Riera, Antonio Llopar 
Sarda. Enrique Giner ¡Sabater, V i
cente Eixea Hervás, José Tarragó Pe- 
rulles, Manuel Vallejo Bellido, Enrique 
Lluesma Batalla, Eusebio Muñoz Se
rrano, Pascual Vadreño Farinos, An
tonio Cervera Murgui. Manuel Ramón 
Beltráñ, Salvador Jiménez Cortés, Jó» 
sé Ortiz Martínez, Mariano López Ga,
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ya, Rica rdo ATvarez García, VÍcente 
Rever Mico.De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Federico Abón Ortiz, Florencia Raltar Cruz. Anastasio Benito González, Alberto Calabria Ca- 
yón, Hermógenes Díaz Díaz, Luciano Fernández Acevedo, José Vicente 
González Gabaldón, Braulio Martínez Bares,

De la Prisión Central Santa Isabel, 
en Santiago de Compostela: Pedro Carrera Colubret. Luis Jiménez Baeza.

De la Prisión Central de Saturrarán : Teresa Barbera de ;a Peira, Angeles Campo San Miguel, Socorro Cañamero Isidro, Petra García Ferrer, Elena González Quintanal, Elvira González Catalán, Angeles Ortega 
García, Máxima Salcedo Prieto, Saturnina Santiago Rodríugez, Amelia Vega García.

De la Prisión Central de Tal a ver a de la Reina: Gervasio Celada Almen
dro, Constancia Ayuso Martínez, Plácido López Fernández, Rufino López Benito, Jaime d o ta  Roura, Fernando Temprano Izquierdo.

De la Prisión Central de Valde.no- ceda: Juan Antonio Torregrosa Mar- 
tos.De la Prisión Central de Yeserías: Cipriano Mudarra Navacerrada Ania- no Mesonero Mateo, Manuel Baladón 
Rosado-, Ensebio Baeza Adán, Teodo
ro Sánchez Carrasco, Angel García Carrasco, César Martínez Peñaranda, 
Pedro García Morales.

De la Prisión Provincial de Albacete: Juan José Sánchez García. Ca
ridad; Montero Merinas, Manuel Pérez de Pas, Longino Martínez Morcillo, Manuel Sánchez Padilla, Antonio Gómez Gabaldón, Pedro Simón González, Luis Rodríguez Portugués. Lo
renzo López Fernández, Andrés Alcalá Sánchez, Miguel Barriga Villana, 
Antonio Car-celán Argandoña, Luis Esteban Abad, Tomás Flores Sánchez. 
Francisco Jiménez Jento, Juan Manuel Moreno Oamipayo, Francisco Moreno Pascual, Angel Martínez Mar
tínez José Montero Jiménez, Pascual Morcillo Blázquez. Julián Martínez 
Pérez, Juan Olivares Puche, Ramón Rosillo Richarfc, Eduardo Talayera Albert, Juan Vergara Honrubia, Pedro Valverde Ayllón, santos Vizcaí
no Escribano. Nicolás Vicente García, Carmen García Fernández, Benito 
López Belmente, Domingo Almansa 
Castillo, Matías Carretero Montilla, 
José Calderón Pulido, Rafael Rivas Garallalde, José Agudo Serrano. Vic- tarisno García López, Manuel M artínez Martínez, Cesáreo Martínez Gar
cía, ' Sebastián Reverte Salinas, Lla
nos Pérez Martínez.De la Prisión Provincial do Atae- '-líái Jo0 • Ruano llemroo^  Ambrosio

Blesa Fernández. Juan Molina Abad, Manuel Moreno Valdivia, Inocencio 
Molina Abad, Cayetano García Sánchez. Juan Salvador García, Antonio 
López Expósito, Juan Pedro Aguilera Capel, Isabel Cruz Ferrer.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Antonio Sánchez Rodríguez. Ma
ría Cristina Pizarro Fernández.

De la Prisión Celular de Barcelo
na : Ramón Adell Tost, Pedro Llaval Planas, Sotera García Huerta, Basi- lisa García Ladona, Juan, Badía Escudé, José Agramunt Sancho, Fernan
do Figuerola Llopart, Ramón Casas Santané.De la Prisión Provincial de Bilbao: Luciano Bartolomé Saldaña, Antonio 
Zurita Blanco, Antonio Cara-bailo Fernández, José Simancas Niiñez, Gregorio Martínez Jiménez, Leandro Alcántara Gallardo, Victoriano Valor Murillo, José Antonio Pérez Dueñas, Elíseo Alcázar Castellanos, José de la Rosa Viera, Elisardo Pérez Olavarría, Dominga Moreno Escribano, Francisco 
García Cuevas, Victoriano Zumel Marsella, Antonio Balsera Gómez, Miguel Acedo Cisneros, Isabel Sopeara Simón, J o s é  Catalá Solé, Sergio Gómez García, Manuel R aso Fernández, Cesáreo Calleja Rucan- dio, Vicente Esteban Fernández, Fernando Bravo Jiménez, Avelino Fernández Castañeda, Felipe López Valduesa, Angel Mencía Angulo, Gregorio Neber- da Santamaría, Diego Anda García, José Ramos Martín.

Dé l a  Prisión Provincial de Cáceres: Eugenio Ruiz Herrera, José Sánchez Arévalo C aban i lias, Eustaquio Ante
quera Huertas, Jesús Agreda Hernáiz, 
An;ceto Santos Escolar.De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Rafael Huerta Ro- méu, Joaquín Arnáu Castillo, Manuel 
Lie do Calpe.

De la Prisión Provincial de Ciudad R eal: Antonio Moreno de Torres García, María Antonia Somoza López, Miguel Sánchez-Maroto Garrido, Salva
dor de la Cruz Fernández, Luis García Mont'oro, Isabel Maeso Huertas. Francisco Patiño Consuegra-De la Prisión Provincial de Córdoba: José Carmena Pineda, José Be- nítez Méndez, Francisco Martínez Muñoz, Alfonso Yuste Alvarez, Eugenio 
Calero Rubio.De la Prisión Provincial de La Co- ruña: José Bahomonde García.De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Casiano Sánchez ' Cuevas, Amparo Blanco San José, Hermenegildo Aya- la SáeZ, Pegis Martínez Escribano.De la Prisión Provincial de Geron a : Foctia Suan Lluich, Primitivo Ar- cal Ortíores, Ginés Soto Moreno, Juan 
Ehsell Vallvé.De ^  Pyísfó ;̂ Frc 4̂*riat de Orea

da: Angel López Moreno, Pedro García Poveda, Encarnación Porcel Coronado, Salvadora Ruiz Merino.De la prisión Provincia! de Huescar Francisca Casado Arnedo. Ménica Casillas Gómez, María Perpetua Díaz Be- sabe, Dorotea Esperanza Arévalo, Anacleta Fernández Pérez, Petra Fe- rrero Guerrero, Angela Gallego Gon? zález, Josefa Soláns Zamora, Vicente 
Molina Santos, Cayetano Candela Manchón, Manuel Corral Nieto.

D’e la Prisión Provincial de Jaén: Miguel García García, Pedro Rus Paes, Gabriel Vázquez Tudela, Miguel Pérez Leal, Manuel González Prieto, 
Gaspar Plaza Cañete, Enrique Martínez Bautista, Miguel ToiTes Mar tos, Julián García Rodríguez, Manuel Gar
cía Cañas, Manuel Ramíiez González, Simón García Guzmán, Rafael Villena Romero, Antonio Romero Martín, Juan Cañaveras Pastor, José García Orero, Francisco Ortega Varas, Pedro 
Martínez García, Mercedes Moral Arroyo.

De la Prisión provincial de Lérida |! Elvira Matéu Estivill. Antonio Urge* les Mazas, Sebastián Barcodi Sorlgue- ra, Ramón Palop Ríos, Ventura Bort Fuente, Gabriel Gómez Gpmez, Jpan José Jiménez Marcos, Francisco Pas^ cual Escuer, Alberto Pertegás Cortie- 11a, José Púy Martí, Rosalía Salvador Taiuos, Carlos Val Moro, Francisco Gaibar Martí, José Gironés Vidal, Fancisco Guil Rico, José Ortiz Lozano, Miguel Oneíns Casanarra, AncLrónico Pía Montesinos, Hilario Ramos García, Zoilo Martínez Rodríguez, Francisco Baigual Esturgo, Ramón Baila Torres, Santiago Cabello Jiménez, Mi
guel Estal Moliné, Pedro Garsabal Ló- pez, Bartolomé Gomis Almacellas, Jo
sé Martínez Martínez, José MesalleS Miamáu, Marcos Peiró Gonzalbo, Pedro Pérez Pérez. Pelegrí Pí planellas, M artín Pons Monjo.

De la Prisión Provincial de León ti 
Manuel del Valle Blanco.De la Prisión Provincial de Logroño* 
Ignacio Ferrer Farrás, Juan. Rodiel Jiménez, Francisco Roselló Peris, Manuel Rodríguez Venzalá, Manuel Pi- tarch Ortiz, Julián Cordón Muro.

Dé la Prisión Provincial de Lugo:; Patrocinio Risueño Pérez.
De la prisión Provincial de M adridf Antonio Blanco Cristóbal Félix He-; reza Tornero, José Guimerá Rocafort,  ̂José Gómez Tríviño, Guillermo Luna 

Oñate, Vicente Ferrer Lázaro, Ser* vando Fernández Pérez, Amós Carme- . 
na Altares, Matías García López, Ma«" nuel España Torrejón, Eloy Fernán
dez López. Emilio Domínguez Galea-.', no, Manuel 'Flores Moreno, Nemesio' 
González Alvares, Eugenio Herránssh Montálvez, José Lozano Ruiz, Antotxj^.
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Pablo de Frutos Francisco, Blas Bel- 
trán Fuentes, Antonio Polanco Cata
lán, Pedro Migueles Mortigüela, Mar
tín Martínez Villaverde, Juan Bascón 
Ruiz,

De' la Prisión Provine'al de Mujeres, 
de Madrid «Ventas»: Dicnisia Carpin
tero Mendoza, Herreenegilda del Po
zo y de la Vela, Guadalupe Sancho Fé
lix.

De la Clínica Psiquiátrica de Muje
res, de Madrid: Angela Martín Cha
morro, Ernestina Ricas Ludeñas, Va
leriana Sanz López.

De la Prisión Provincial de Mála
ga : Antonio Torres Alvarez, Andrés 
González Vera, Francisco Cortés Lu- 
cena, José Vicente Calero, Antonio 
Zaya Guerrero, Francisco Rey Reyes.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Juan Egea Lozoya. Mariano Pérez Gar
cía, Diego Bustamante Navarro, Brígi
da Gómez Loza, Sebastián Jiménez 
Martínez, Diego pagán Torres, María 
Cuestas Martínez, Tomás Martínez 
Sánchez, Francisco Pérez Várelo, 
Francisco de Paula Cano Palazón, Ar
menio Fernández Palazón, Joaquín Mo
lina Molina, Julián Pelegrt Jiménez, 
Salvador López Nevado.

De la Prisión provincial de Orense: 
Manuel Domingo Abad Real. Sixto Ca
ñamero Lázaro. Julián Rivera Ruiz.

De la Prisión. Provincial de Falen
cia : Celedonia González Ruiz.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Juan Ocardell Bordoy, 
Damián Barril Portal, Juan Sala- Gi- 
nart, Pedro Roig Pons, Pedro Martí 
Vila, José Noguera Pons. Pedro Gi- 
nart Gil, Juan Llull Durán.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Francisco Muñoz Jurado, Es
teban Martínez Salmerón, José Gar
cía Martínez.

De la Prisión Provincia] de Sala- 
manes : José Roldan Sánchez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Pedro Arribas Cadizburu.
Laudelino Campos García, José Cam
pos Prieto. Tomás Delgado y Paco, 
Santiago López Fernández, Manuel 
Ruiz San Vicente, Santiago Subijana 
Zabala.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Angel Perales García, Antonio 
Vaquero Fernández, Gabriel Donaire 
Camacho, Rafael Ignacio Cañadas 
Torres, José María García Gutiérrez, 
Joaquín Gómez Revuelta, José Rodrí
guez Saiz, Antolin González García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Joaquín Gutiérrez R3jo, José Luna 
Amado. Germán Muñoz Garcí3, José 
Navarro Fernández. Francisco López 
Campos, Ricardo Prieto García.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Higinia Hermida Nevada, Catalina 
Vivar Martín, Ricarda. Gómez de los 
Ríos. *

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Francisco Alcover Alfonso, Rufino Be
nito Benito, Andrés Benito García, 
José García Gomáriz, N:casi0 Pa- 
rraga Fernández, Cayetano Candela 
Candela, Andrés del Moral Roa.

De la Prisión Provincia] de Tarra
gona : Manuel García Guzmán, Vi
cente Barbero Sardinero, Enrique 
Samppr Brotóns, Ramón Escorihuela 
Piquer, Daniel Sales Gil, José Valí 
Mascarell.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Carmen Fernández Gijón, Car
men Rodríguez Salinas, Victoria Va- 
llespin Vallabriga, Micaela Pujero 
García, Josefa Soria Navarro, Eus- 
taquia Rincón Espadas, Patrocinio 
González García, Baltasara Balart 
Borras, María Ferré Valle, Gregoria 
Redondo Soriano, Manuel Blasco Bo- 
nanat, Francisco Cruz Aranda, Anto
nio Domenech Cabello, Enrique Her
nández Casanova, Marcos Jimeno Mu
rria, Francisco Lacuesta García, An 
tonio Lledó Sema, Enrique Rubio Na
varro, José Calvo Jimeno.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Lorenzo Bello Goldoai, Fran
cisco Di*.»:, Viso, Rafael Rodríguez 
Plaza, Jusn Manuel García Martínez, 
Justo Valcárcel Cortés, José García 
López.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Eduardo Nogales Bombín.

De la Prisión Provincial de Zara
goza-: Manuel Blasco Sancho, Manue
la Abqs Miguel, Raimunda Aguilar 
Portolés. Petra Pons Laoz, Antonio 
Marco Ibáñez, Tomás Megías Re
miro.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar: Antonio Estévez 
Font, Victoriano Delgado Gutiérrez, 
Anselmo Blasco Calvo. Francisco Ar 
gente Jiménez, Joaquín Moreno Yé
tenos, Cesáreo Mora Moratinos, Fran
cisco Murillo Fortón.

Del Destacamento Penitenciario de 
Belchite: Emilio Palau Cots, Juan 
Liop:rt Ollé, Honorio Carceller Mir 
Manuel Muñoz Garcés, Justo Fer
nández Sánchez, Bautista Rams Bosch, 
David Cortés Cortés, Mariano Berce- 
do Gallego. Ange] Aubach Matéu. 
Joaquín Anglez Andréu, Julio Alcolea 
Templado.

Del Destacamento Penal de Bena- 
geber: Pascual cervera Rodrigo Anto
nio Igual Hurtado

Del Destacamento Pena] de Colme
nar Viejo: Basilio Fernández Mar
tínez.

Del Destacamento Penal de Cuel- 
gímuros. en F1 Escoria.]: Guillermo 
¿acedo Martínez, Manuel Cerrencero 
Gómez.

De la Prisión de Partido de Baeza: 
Julián dei * Valle Paz.

De la Prisión de Partido de Tala-; 
lia: Justo Moralo Carrasco.

De la Prisión Militar La Mola, en 
Mahón: Miguel Casanovas Riera.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro: Santos Calderón Martínez, Anice
to Martin López, Casimiro García- in- 
co Amigo Martínez, santiago Gonzá- 
Constantino García García,. Francis
co Amigo Martínez, Santiago Gonzá
lez León, Carlos Ramón Alvarez, Je
sús Agurcn López.

Del Destacamento Penal de Pedro* 
sa de Valde-porres: Domingo Mala- 
gón Martínez, Antonio Zamorano Ca
rrasco.

Del Destacamento Penal de Utrl- 
lh s: Ramiro García Domingo, José 
Franch Ferrer.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Ramón Pascual Sánchís, Juan 
Castillo Carmona, Gabriel Fernández 
Fuentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr, Director general de Pri
siones.

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede la libertad 
condicional con la liberación defi
nitiva del destierro, a setecientos 
noventa y  seis p enados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio do ia libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940. Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 1.6 de octubre 
de 1942. Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
4942 y Orden circular de esa Direc
ción General de Pri:iones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guárde, ha ten'do a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional. con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De los T alleroP en iten ciarios de 
Alcalá, de Henares: Antonio Alben- 
déa Peña. Ramón Reyes Cebríátt', Pe
dro Pinero Moreno. Angel Valdés Del
gado, Anastasio Erras ti Aríztondo, 
Felipe Blanco Arduengo, Leoncio C0-
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fral Marrupe, Alberto García Alvarez, 
José Gargallo Pérez, Francisco Rodrí
guez Meléndez, Bartolomé Matas 
Meliá.

Del Reforma torio do Adultos de 
Alicante: Santiago Miralles Bolufer, 
Juan Soto Fernández, Vicente Aznar 
Selva. Juan Reyes Contri des.

De la Prisión Central de Almadén: 
Victorino Alvarez Molinero, Pedro An
tonio Expósito, Jesús Gómez Paz.

De la Prisión Central de Amorebie- 
la: Crescencia Llanos Gómez, María 
Sanz Sales, Dolores López Muñiz, Pe
tra Rodríguez Fernández, Andrea 
Corps Fernández.

Do la Prisión Central de Burgos: 
Manuel Román Gutiérrez García, 
Luis Martínez Guardado, Nicasio 
Martínez Robles, Nicanor Urías Vi- 
ülega, Felipe Fernández Rodríguez, 
José Gómez Chorda, José Alonso 
Cordero.

De la Prísión Central de Celanova: 
Pablo Anguita Cediel, Joaquín Pérez 
García, José Antonio Mesa Redondo, 
Alfonso del Blanco Argüello.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Dos Hermanas (Prime
ra Agrupación): Emilio Cortés Mu. 
fioz. Andrés Iglesias Menéndez, José 
Davo Soriano, Fernando Sandoval 
Delgado, Andrés Gómez Alba, Angel 
Moraga Bazaco, Lorenzo del Cura 
González, Juan Santana Orihuela.

De las Colonias Penitenciarias. Mi
litarizadas de Mont’jo (Segunda 
(Agrupación): Marcelino Rodríguez
Requejo.

De las Colonias Penitenciarías Mi
litarizadas de Tala vera de la Reina 
•(Tercera Agrupación): Félix Alfonso 
García.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo (Quinta Agru
pación) : Gonzalo Marina Díaz. Ma
ximiliano Diago Aparicio, Higmio 
Ifnizcoz Mateo, Femando Mateo Lla
mas, Antonino Fernández y Fernán
dez, Antonio Arias del Valle, Vicente 
Martínez Pérez, Juan Bautista Amigo 
Guillot, Manuel López Ors, Francis
co Vizcaíno Garrote, Pedro Rodríguez 
Carrasco. Ciernen tino Pérez González, 
Jesús González Calderón.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas de L>os Hermana-s (Sexta 
•Agrupación): Diego Cortés Ortega,
Francisco García Blanco, Diego Por
tillo Fernández, Manuel Orta Parri- 
llo. Juan Galván Pozo, Ramón Gasa 
Muntaner, Pablo Alonso Francos, 
Cristóbal Guerrero Durán.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Daniel Villaró Ríus, Joaquín Anido 
Lage, Manuel Abroóos Monteiro, En
rique Va-ldepérez Sebastián, Juan Os- 
&o Borras, José González Lozano. En
rique Granito García, José Roca 
IBonfill* Antonio Fedraja Cabrera,

Francisco Osete Zapata, Daniel Ro
dríguez Varela, Jesús Salas Masca- 
ray, Salvador Vela Gallego, Enrique 
Sancho Guimerá.

De la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Miguel Gálvez Pavón, José
Urrutia Inchausti, Antonio Paniagua 
Galindo, Arsenio Gutiérrez Castañe
da, Manuel Cu tillas Ríos, Antonio 
Molina Jiménez, Miguel Parra Ruiz, 
José Andonegui Santa María.

De la prisión Central de Figuerido: 
Francisco Pérez Pucha 1, Luis Fernán
dez Nosti, Alvaro Fanjul Sanjuán, 
Lorenzo Cabo Valenciano, Cándido 
Alvarez Martínez, José María Ortea 
Fernández^ Guillermo Pintos Blanco, 
Urbano Fernández Alvarez, Ramón 
Núñez Cuervo, Marcelino Fernández 
Fernández, Alfonso Fernández de la 
Viña, Rafael Pérez Menéndez, Aure
lio Martínez Prieto.

De la Prisión Central de Gerona: 
Amparo Menéndez Fernández.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Melquíades Ortega OKI, Juan 
Peinado García, Leonardo Hoyos Sán
chez, Gabriel Pandecreux de Lucas, 
José Calvo López, Gumer¿indo Do
mínguez Ahijón, Feliciano Ale va Mar
tínez, Teodoro González Faucha-, Lo
renzo García Zahonero, José Adeva 
Martínez.

De Va Prisión Central de Hellín: 
Miguel Cam.ps Fa.yas.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Angel Sacristán Castellanos, 
Demetrio Díaz Vélez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: Milagros Gu
tiérrez Santos, Esperanza Gabela Ro
dríguez.

De la Prisión Central del Sanatorio 
Penitenciario de San Cristóbal, en 
Pamplona: Vicente Readegos Vidal, 
José Chas Porto, Nicasio Núñez Díaz, 
Manu-el Somorrpst-ro Lorenzo.

De la Prisión"Central del Puerto de 
Santa María: Manuel Gómez Gonzá
lez, Ceferino Arranz Balbín.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: Ger
mán Monserrat Chapa, Antonio Llo- 
part Sardá, Carlos Noverques Riera, 
Antonio Rodríguez Egea, Julián Ven
tura Ximenis.

De la Prísión Central de Santa 
Isabel, Santiago de Compost'ela: 
Alfonso Coluibí González, Antonio Pa
checo Ruiz.

De la Prísión Central de Santa Ri
ta, en Carabanohel Bajo: Tomás Mar_ 
qués Castellanos. César García Inies- 
ta, Valentín Gutiérrez de Miguel.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán: Elena González Ra- 
m&vo, M nía Urania Mella Serrano, 
Elvira González Quintanal, Trinidad 
Asenjo de fa Lama, Purificación Are- 
chaga Fernández, Josefa Barquín

Ochoa, Elena González Quintanal, 
Epifanía Lantarón Durán.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: Ramón González González,
José Fonseca Cabo, José Quevedo Mar- 
tínez, Darío Codána Fernández.

,De la Prisión Central Tabacalera^ 
de Santander: Luis Lombo Alba, Ro
dolfo Iglesias Andrés. Eduardo Busto 
Valle, José Manuel González del Cas-< 
tillo.

De la Prisión Central de Totanai 
Juan Ortiz Cayuela, Laureano Fer
nández Pérez, Antonio Rubio Gil, Al
fonso Muñoz Mulero, José Cortés Pt* 
cazo, Justo Oímos Gil. Hipólito Gar
cía López, Francisco Serrano Mu* 
nuera.

De la Prisión Central de Val deno
ceda: Manuel Molina Molina, Antonio 
Ríos Alvarez, Manue¡ Moles Vacas, 
Iñigo Baranda Varona.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Antonio Moreno Vega. 
Cristino Alonso Leiva, Ric?rdo Gon
zález VaHdivieso, Baltasar Miguel Ro
dríguez, Anastasio Ruiz Gil, Cenobio 
Barrón Castilla.

De la Prisión Provincial de Albacew 
te: Francisco Parra Alcázar, Ale'jo Ló« 
pez Sánchez, Antonio Bravo López. 
Santiago Olmos Picazo, Pedro Antonio 
González Belmente, Juan Tomás Gar
cía Monedero, Estefanía Zornoza Lo
zano, Aurelio Pérez Verde, Ramón 
Bautista Collado. Francisco* Martínez 
Cabañero, Emilio Escribano Collado, 
Florencio García Martínez, Francisco 
Jiménez Palencia, Juan Francisco 
Sánchez Monte ja-no, Nemesio Palacios 
Zamora, Antonio Tebar Martínez. Eu
genio Gutiérrez Palacios, Tomás Gar* 
eda Oviedo, José Gómez García, Je
sús Martínez Sánchez, José Antonio 
García. Fernández. Desiderio Esteban 
Cuerda. Federico Gómez Ferré, Emilio 
García Cuenca, Luciano López Alfaro, 
Francisco Corredor Arenas, Juan Mo
reno Moreno, Mateo Cruz García Bau
tista, Basilio García Núñez, Ramona 
Pérez Blázquéz. José García García, 
Femando Romero Aguilar, Pedro Mar
tínez González, Francisco Rodríguez 
Vico, Julián Carrerero Gabaldón, Te
resa Jiménez López. Pascual Romero 
García, Plácido Escobar García.. Fran
cisco Sánchez López, Dolores Cutillas 
Martínez, Juan Frías Cruz, Francisco 
López Cabezuelo, Luciano Pérez Ló
pez, Valentín Francisco Jareño Jimé-. 
nez..Pedro Fernández Cabañero, Ma
ría Teresa García Martínez, José Ro, 
driguez Ramos, Fed:)p Antonio e f
luentes. José Marín Sanz, Agustín Fe
lipe Sánchez. Antonio Fernández 
Martínez, José Núñez Ochando. Os
car Jontíá Carbonell, Fernando Ochoa 
Soria, Juan Antonio ArJoña. Dominica 
Canales Peláez, Eufrasio Gómez Ber<
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bel, J Osé Gram ada Salomek. José Ma
ría Sor 'a Riscos, Benjamín Villunu-e 
va Cervera, Ju an  Villanue.va. Medina, 
Manuel Collado Jiménez, Arturo T e 
nedor de María. Mamu-ií Sanche/, Pía. 
Ricardo Níiñez Mailnicz. Virgilio Rui/  
Toboso, Adela Gallego Montes, Cris- 
pulo Tendero Turres, Jesiis Navarro 
Talavera, César Conde García. M ar
celino Aiarccn Losa, Luis Moreno Mo
reno, José ' Io n e s  Sánchez, Juan  José 
Escribano Martínez, Sixto Nieto Cruz, 
José Ensebio Cabezuelo Marín. José 
García  Ruiz, Juan  Guieía CóreuLs, 
Antonio Sáez García. Nemesio Ar
m ando Caí pena. Moreno, Francisco 
Collado Martínez, Eran-cisco C.mrpos 
Molina, Gervasio García G a rd a .  Ma
ximiliano Martínez A'.faro, Ju n a  G a r 
cía Picazo, Justo  Rodríguez González, 
León García- llervas, Angel Valero 
Navarro, Virtudes García FL.ro. J u a n  
Henvás Gómez, Antonio Martínez F er nández, I-Iiginio García Garrido, juse 
Bautista Pulido Sánchez, Marcelo Be- 
teta Fernández, Antonio Jleredia S án 
chez. Francisco López Rumoro, Ju¿e 
M aría  H itar  Lorenzo, Pedro Soria Gar- 
vi, Hilario Martínez Pinedo, Antonio 
Royo Núñez. José Manuel Pérez Aiar- 
cón, Gregorio Hernán dez Cu tanda, 
José Manuel Tercero Moreno. Au^el 
Villena Marin, Diego A laucón I.opez, 
Felipe Molina Rodríguez, Manuel Pé
rez de las Cobas. Ju an  Tenes Sánchez, 
Antonio López García, Amador Sallo 
Romero. Eriberio Serrano Pinero, R a 
m ón Moreno Reyes, Casi Ido Martínez 
Martínez, Andrea González Palacios, 
Isabel Amores García, J.nis M ontañés 
Garrido , J u a n  García García, Dolores 
Baidez García, Eulogio García  .Mar
tínez, Victoriana Trujillo López. Guia 
m en Rodríguez García, Dolores Mo
reno Sánchez, Luisa Juncos Pardo, 
Salvadora Sánchez Ibáñcz, Ju an  M a
nuel Marqués Ortega, José Meseguer 
Araez, • Antonio J iménez Cebrián, An
tonio M ondéjar Rojas, Antonio C uen
ca Cuenca.

De la 'Prisión Provincial de Alme
ría :  Ju an  Caballero López.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Dionisio Toledano Barberas, Bautista 
Sánchez González, María L la rand1' 
Ruiz, Ramiro Felipe Gómez.

De la Prisión Celular de Barcelo
n a :  Máximo Ja l  Buil, Joaquín F e 
r re r  Nicola, Manuel Pérez Aznar. Ig 
nacio Melén Pomet,  Antonio Gimeno 
Adel, José Peñalver Palazón. José 
Escayol Vila, Casimiro Ferre r  Martí,  
F rancisco Liado Peclró, Ju an  Compa- 
ny  Gómez. Marcelino Canucé Cardo
na, Lorenzo Boix Mercader, José 
Com-pany Martí , F rand sco  Argolles 
M anco\ Migue] Feltré Farriols. José 
Roig Vila, Ramón Lladó Cundiera, 
Angel González Barahona,  Ju a n  Cua- 
t irat  Ribes, Avelino Castro Matinto,

Juan  Colom Gráu, Francisco Torréns 
L ira : ,  Amadeo Paláu  Sabaté, J u a n  
Espcll Torne r, Pilar Carreras Graner, 
Josefa Pcñolla Carboncll, Bernarda  
Barcelona Bcna.sque, Antonia Llon- 
guera.s Rodríguez.

De las Prisiones Militaros del Castillo de Mohtjuich: Ju a n  Delgadillo 
González.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Emilio Pin tio Muñoz.
De la Prisión Provincial de Cáce- 

rc *. Antonio Muñoz Blázquez.
De la Prisión Provincial de Caste

llón de la P lana:  Vicente Segarra  
Bellmunt, Pascual H errera  Herrera, 
José Segarra M: ralles, Ram ón Bonet 
Amela, José Flor Marco, Joaquín Ne- 
bet López. Ja im e B o rd as . P eñanoy a ,  
M a l l a  Tur Lijada Gillés.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Antonio Ródt-nas López. tírí-
gick> Sánchez Muñoz, Angel López 
iVlarliu. Dumineo Rico Ruiz Patr icio 
Montes Pozo, Fernando Molina So
brino, Lorenzo Carreras Ruiz.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Salvador Navarro López, Elias 
Cárdenas  Romero, Jaim e Ordic-res 
Vega.

De la Pri-ión Provincial d^ Huel- 
va: Carlos Sainz López, J u a n  López 
Ortiz.

De la Prisión Provincial de Gero
na :  Martín Romo Guisado Li) «Juan», 
Andrés del Rio Bantrulle. Emilio Oli- 
Ver Tlxé.

De la Prisión Provincial de G r a n a 
da: Dolores ValenzueLt Hernández.

De la pris ión Provincial de Jaén :  
José Carrillo Aguilera, Pedro García  
Turo, José María Gallego Quero, 
Amador Lieb.tna Martínez, Diego 
Muñoz Garzón. Sebastián Moreno 
González, José GaLcía García, Muría 
de la Paz Muñoz Cuadros. Amaro R a
mírez Hinojos a, Helioíloro del Moral 
González, José Navas Navas, R am ón 
González .Martínez, Pau la  Almagro 
de la Obra, Florentino Carrillo Sán
chez, Alfonso Jurado  González, Flo
rencio Sánchez Lar a. Juan  Sánchez 
Ruiz, Isidro Valdivia Sánchez, Pedro 
Morilla López, Juan  López González. 
M aría Lucía Cobo Cortés. Manuela 
Casado Morales. Julio Méndez López, 
Francisco Pérez López. Rafael Ju s t i 
cia Justicia, Miguel P as t ra n a  Galia- 
ho, Pedro Palomares Baldan, Ferm ín 
de la Rosa Galán. Isidoro Gálvez Re- 
quejo, Cristóbal Delgado Moreno.

De la Prisión Militar de Jaén :  F r a n 
cisco Torres Moivno. Eustaquio Toral 
González. Antonio Aguayo Vvga, Ma
nuel Enrique/ Samaniego. Antonio 
Ruiz Ferrer.

De la prisión Provincial de L e ó n : 
Servando Sánchez Anguita, Felipe G a 
briel Benaíges. J u a n  Guardo F e rn á n 
dez, José M aría  Villalonga Andrés,

Fernando Muñoz García, J u an  Salom 
Bonet, Eduardo Díaz Martínez, Miguel 
Rojo Alonso. Emilio Carrasco López, 
Santiago Lanao Subías, Tomás Agua
do García.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Jaim e Balcells C laramunt, Pedro 
Bosch Bosch, Julio Carrión Vdaspasa, 
José Gironés Vidal, Francisco Baigual 
Esturgo, Ju an  Carabasa Reig, Pedro 
Lladó Brescó, Luis Ferrer  Soláns, Mi
guel Estall Molina, Antonio Romero 
López. Salvador Segarra Re;.g, Heriber- 
io Vidal Puig, José María Matéu Ce- 
briá, Luis Senallé Ríus, J u an H ern án
dez Hernández, José G uardia  Bctrín, 
Justo Fem-ro Fenero, pablo Corra Gal
dón, José Casas Pino, Pedro Bosch 
Trull. Emilio La-fuente Uranga, Alfon
so Molina Saus, Luciano Montoya Al- 
m oció va r.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Ignacio Ferrer  Farros

De |a Prisión Provincial de Lugo: 
Manuel C a s ü r o Villar, B au tis ta  
D ía z  Nrira. Facundo González Simón, 
Ricardo García Santín, Isidoro Bao 
Poy, Francisco Jesús Díaz Rodríguez, 
Marcelino Fernández Preda, Bernardi-  
no López Arias.

De la prisión Provincial de M adrid :  
Rudolfo Espá Manzano, José Cabón 
Videguín, J u an  Díaz Fons. Almanzor 
Alonso Franco. Emilio Alburquerque 
González, Angel Arriero Espolio. Porfi
rio Adrián Sanz. Demetrio Bartolomé 
Puente, José Buena Mín.guez, Antonio 
Rabadán Fuentes, J u an  García Rueda, 
Pedro Arribas Reyes, José Alonso Gon
zález, Antonio Alonso Calero, José P é 
rez Jover, Germ án Algobia Marqués, 
Daniel Valladolid López, Domingo 
González Rodríguez, Sebastián Medi
na Fernández, Francisco Sánchez M ar
tínez, Eulogio del Caño Refas, Ju a n  
Breque Devos.

De la Prisión Provincial de M uje
res, de M adrid :  Susana Benito González.

De la Clínica Psiquiátrica de Mu je* 
res. de Madrid: Ernestina Ricas Lu-
deñ as.

De la Prisión Provincial de M ála
ga : Rafael Sánchez Montañés. Anto
nio Pedraza Torres, José Domínguez 
Sánchez. G a b rie l Artes N‘;cto, José 
Blanco Andrede, Juan  Jurado Aranda, 
Juan  Bnllesteros Cantarero. Luis Ruiz 
Fernández, Ferm ín P a ñ edo Villascla- 
ras, Francisco Fernádez Lozano. R a 
món Ruiz Torres, Francisco Jiménez 
Fernández, Rafael Escalante Castille
ro, Francisco Angel Pérez, Pedro Me
dina García.  Francisco Ponce MontUla. 
Salvador B arragán Guerrero, J u an  P a 
dillas Niebla, Antonio Jiménez G ue
rrero, Ricardo Sánchez Ramírez. Adria
na Pulido Rufino, María Rojas Ber- 
múdez.

De le Prisión Provincial de Murcia
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Juan Civit C alvet, Bartolomé Polvored
a B añu’s, Ascensión Fernández Pé

rez, Arsciiio Fernández Palazón, Brí
gida Gómez Losa, Bartolomé Román 
Vivancos, Ginés Fernández López, Je
sús Rodrigo Poyatos Bañón, Herme
negildo G arcía  Moya, José Carrilero 
García, Domingo Pagan Torres.

De la Prisión Provincial de Oren
se : Leopoldo López Lo:s.

De la prisión Provincial de O v i e d o : 
Luis Parejo Moreno, Celestino G ar
cía Rodríguez, Francisco Santiago Fer
nández,

D e  la Prisión Provincial de Palen- 
c i a : Fernando Barrio González, Clau
dio Corada Lu!s.

De la Prisión Provincial de Palm a 
.d e  Mallorca: Bartolomé Tur Cárdena.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran C a n a ria : Pedro Caste
llano Castellano.

De la Prisión Provincial de Pam 
p lon a: José Pac-bón G arcía.

Do la Prisión Provincial de San Se
bastián: Antonio González Torre-Gu- 
tiérroz.

De la Prisión provincial de Santan 
der: Valentina Cagigal Prcsmanes, ,
Ensebio Baranda Fernández, Lucilo 
V iar Cuesta, D o racb n o  Earrío Gon
zález, José Fiaba Cre.upo, Antonio 
Arenal Presmanes, Dámaso Ballás 
González, Am alia Setién Fernández, 
Antonio M arín Moya-

De la Prisión provincial de S egovia: 
Joaquín Sánchez G arcía,

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: Antonio Suárez M artín, Antonio 
Tirado Santana, Juan Castillo Luján, 
Eulalio Escaso Guerrero. Diego Vega 
Fajardo, David G uerra Riva, Federico 
G arcía Trujillo, José Menéndez A lon
so, Teodosio Riscos Rotín, Diego Ro
dríguez Raya, José Antonio Palomo 
Bautista, Joaquín G utiérrez Cono.

De la Prisión Provincial de T arra
gona: José Foix Llort, M anuel V áz
quez Rey.

De la Prisión Celular de V alen cia: 
M iguel Cervera Esteban, Jaime Jime-' 
no Tomás, Francisco Barbel* Densa, 
José Soto Jiménez, Manuel Soriano 
Huertas, Fermín Fon.s Morant, Celso 
Gascón Barca, B autista Escrivá Gui- 
tar, José M aría M artí García, José 
G arcía G arcía. Eleuterio Bauset Ri- 
ves, Eugenio M ejías Pardo, Vicente 
Cosío Corral, Francisco Frasquet Go
mar, Domingo M onterde EsCamilla, 
Gabriel M artínez Gabidia, José Medra- 
no Romero, Francisco Pons Ccbriá, 
Joaquín M artín Muñoz, Francisco B ar
bera Galdós, Luis Val verde Abad, Bal- 
tasara B alat Borras, Rosario M artínez 
G arcía, Gregoria Redondo Soriano, 
M aría Ferré Vallés, Em ilia Botella 
Momipó, Dolores Juan Tor' es.

De las Prisiones M ilitares, de V a
lencia ; Camilo Fernández Martín,;

De la prisión Provincial de Vallado
lid: Antonio Vara Moyano, Gonzalo 
Rudáio Castro, José G arcía  López, 
M anuel Herrero González.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Isidoro Franco García, M artín Cor- 
cuera Celaya.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Faustino Cresipo Due .o, Laureano 
Gómez Heras, Andrés M ainar Cabe
ro, M acario Ríos Navarro, Pascual 
V al Simón, Pompeyo Moya Tolosa, 
José Esparza Abad, Francisco Meco 
Rosell, Joaquín Perella Abadía.

De la Prisión de San Juan de Mo- 
zarrifar: M atías L afita  Arreg-ui, José 
Sánchez Coronado, Joaquín Fernán
dez Lestayo, Miguel Baréa Pérez, A n
tonio Vdlaseñor Gallego, Antonio G u . 
tiérrez Vázquez.

De la Prisión Especial de A lfaro: 
José M aría Coronado Alvarez, Juan 
Bautista Simón Conde, Basilio An- 
guiano Fernández, Máximo M artínez 
Pascual.

De la Prisión de Partido de Carta
gena: José Núñez G arcía, Alfonso Na
varro G arcía, Josefa Liquete Fuentes, 
E peranza Liquete Fuentes, Lázaro 
G allego Olmos, Manuel Sánchez Mon
tes.

De la Prisión Naval M ilitar de C ar
tagena: Manuel Anénte Castell, Juan 
Tomaseti Muñoz. Juan Marcos Apa
ricio, Francisco Bertoméu Borrás.

De la  Fortaleza M ilitar del Hacho: 
Angel Roméu Navarro, Arsenio Fer
nández Fernández.

De la  Prisión de Partido de Figue- 
ras: Manuel Román M atellán, F ran 
cisco Torres La-ros, A n ton io , Capo C a
po, Antonio Ruiz López, José Sansí 
Huguet, J o :é Carrasco Molina, Isidro 
Turiño Moreno, Antonio Moragues Ver- 
dú, Eutiquiano U ticl Cabañero, E lio ' 
Morcelle Encinas, M anuel Trallero 
Valles.

De ia Prisión de Partido de G ua- 
dix: Andrés Fresneda G alera, Juan 
M anuel G arcía  Martínez, Móñico Mo
lina Olmo.

De la Prisión M ilitar del Fuerte de 
Illetas: Jaime Puig Noguera.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera: José G arcía  Benítez, 
Antonio Romero G avilán, Manuel ®r- 
tiz Pino, Antonio Benítzz'R ey, Eduar
do Serrano Rodríguez, Francisco Ne
breda G utiérrez, Salvador Ruiz M ár
quez, R afael Salvatierra Don da, Ni
canor Fonseca Real, José López Pérez.

De la  Prisión de Partido de Lorca: 
Sebastián Lidcn G arcía, Gabriel Gui- 
llén Moreno, M aría Bérnal López, s o 
ledad Reinón Merlos, Andrés Sánchez 
Moreno. M agdalena Jiménez Rubio, 
Antonio Merlos Carmona, Fulgencio 
M olina Cayuela, Francisco Rebollo 
M artínezA José Antonio Meca M artí

nez, G inés G arcía de las Bayonas 
González.

De la Fortaleza M ilitar La M ola, 
en Mahón: Juan Riudavets M anent, 
Nicolás Molí Pons.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: José Cornelias Vall-Lamora, Isi
dro M agín Viñas, Vicente Pradas 
Ramón.

De la Prisión de Partido de Rondat 
R afael Nebro G arcía.

De la  Prisión do Partido de Torre.» 
la vega: Rosa Fernández González.

Del Campamento Penitenciario d^ 
Belchite: Juan Pérez González.

Del Campamento Penitenciario do 
Brúñete: Emeterio Bilbao Urrutia,
G regorio’ Barriopedro Corral, Pedro 
Fernández Gonzalo, Antonio Barceló 
Candela, Domingo Redondo Blasco, 
Dionisio Yuste Rueda.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Casayo: Conrado Suárez Or- 
dóñez. Gregorio Fernández Rodríguez, 
Gonzalo Valtuille Valtuille, Lorenzo 
Gutiérrez DíeZ, Urbano Feo Caballero, 
Carlos Y arriti Azcue.

Del Destacamento Penal de Carbo
nes Asturianos, de Ciaño: Manuel AL' 
varez González, José López Blanco.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Bernabé M artínez Alvarez, 
Francivco G arcía  Canto ra, Victoriano 
Caso Díaz, Julio Cabal Villanueva, 
Perfecto Díaz Quintana.

Del Destacamento Penal de Chozan 
de la Sierra: Juan Antonio Vázquez 
Cáceres.

Del Destacamento Penal de Cuél- 
gamulos, en El Escorial: Elias Lozano 
Baños.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro: Manuel Alvarez Vuelta, José V i
llalobos del Egido, Santiago González 
León, Casimiro G arcía Incógnito. San
tiago Alvarez Molinero, Jesús Liébana 
Fernández, Jesús González Rodríguez, 
Andrés Alvarez Barredo, Jovino Prie
to Gómez, Domitilo Prieto Gómez.

Del Destacam ento Penal de Linares 
del Arroyo: Juan López de la Poza.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Andrés Toca- G on
zález, Antonio Sánchez Rodríguez, 
Mauro Arueta Rubiera, Domingo Sán
chez Vicente, José M aría Velasco G a 
llardo, M anu°l Velasco Diez, Antonio 
M artínez Molina.

Del Destacamento Penal de Oralloj 
Antonio Franco González.

Del Destacamento Penal de Palma* 
ces de Jadraque: Antonio Sánchez 
Gómez.

Del De-tacrm enlo Penal de Tórre
la vega : Avh?rto Hermosa González,
Gabriel Domaire Camacho.

Del Destacamento Penal de Utrillas: 
Justimiáno G arcía Macho, Ram iro
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G ard a Domingo, Joaquín Cubei G á
miz, Bartolomé Pérez Quesada.

Del Destacam ento Penal de Valde- 
manco: Fem ando Abascal Roldán.

Del Destacam ento Penal de Vega de 
Pas: M anuel Barrera Moreno.

Del D estacam ento Penal de Villa- 
m anín: Isaías M artín Martínez, P au
lino Reyero García, José M enéndez 
Fernández.

Asimismo. Su Excelencia el Jefe de] 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la» li
bertad condicional, sin  la  liberación  
del destierro, a los sigu ientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Eugenio M artínez 
Giemero, M anuel Vindel González, 
Teófilo Alvarez Lorenzo, Enrique Gó
mez Alvarez.

D e la prisión Central de M ujeres, 
de Amorebieta: Dorotea Aparicio Bas
tero, Juliana Benítez Romero.
-D e  las Colonias Penitenciarias Mili

tarizadas de Dos Herm anas (Primera 
Agrupación): Bonifacio Dom ínguez Va
liente, Juan Domínguez Hidalgo, Ro
que Ortiz Martínez, Tori'bio Domínguez 
Valle, Celso Mellado Sánchez, Teófilo 
Fernández Valle, Luciano del R ío Mo
rales, Julián Moreno Blázquez, Ferm ín  
Navarro García, M atías íforcel Porcel.

De la Prisión Central de Figuieiri- 
•do: Jesús Gorostiaga Barea.

D e la Prisión Central de G uadalaja- 
ira: Carmelo M artínez Aldar.

De la Prisión Central de H ellín: Be_ 
hito  Laguía Maroto.

D el Sanatorio Penitenciario de San  
Cristóbal, en Pam plona: A lfonso Ve- 
lásco García, A ntonio González de Li
nares y de la  Vega, Santiago Blasco 
Martín.De la Prisión Central de S an ta  R ita, 
en  Caramanchel Bajo: Leonardo Sán
chez Calero, Plácido Javier Ferrando 
Tena, D am ián Iglesias Gómez.

De la Prisión Central Tabacalera, de Santander: Jerónim o Haro Sánchez.
De la Prisión Provincial de Albace

te: José María Adán Pérez, Trinidad  
Gutiérrez Sánchez, Ignacio Couque 
Losa, Antonio Aroca (sin segundo), 
R afael Salido Cano, Julián Cebrián 
Sánchez, Rufino Camacho Aguilar, 
Carmen Pérez Quiñones, D ionisio Mo_ 
ya Cuesta, Juan M artínez M artínez, 
Dolores M ontero Ramírez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Ventura Ariño, Jaim e Bosch  
Burgall, José Solá Garrido, Agustín  
Tarrago Ferrer, Pedro Amposta G uisa
do. Luis S a l s a s  Juncá, Juan B autis
ta Aiza Castell, Isidro Coll Xiol, José 
M elich Olivé, M anuel Solé Coll, Faus
tino Arteu Canut. Francisco Zamora- 
ib} Ceiter, Antonio Torrcns Tomás, 
Jo*é Casals Serradell.

D e la Prisión Provincial de Bilbao: 
Torcuato Fernández Hernández,

De la Prisión Provincial de C aste
llón de la Plana: Andrés M onteagudo 
Sor: ano.

De la Prisión Provincia] de Ciudad 
Real: M atías G arcía Gil, Petra M on
teagudo Tapiador, Francisco Egea 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Ramón Cardador Amor, José Ve
ga Casas, Justo Pascual Cálvente.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
M anuel Jim énez Linares.

D e la Prisión Provincial de Jaén: 
R afael Ortega Lar a, Estanislao Gó
m ez M ontiel.

De la  Prisión Provincial de Lérida: 
Dom ingo Coll Capdevila, D iego Ta- 
m es Marín, Ricardo Fontanillas Colet, 
César Broto Villegas, Jaim e Coll Escoda, Marcial Q uintana Corchero, 
Pascual Lavall Juncosa.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manue] Ortiz Caballero.

De la Prisión Provincial de M ála
ga: Pedro Avila Satazar, Francisco  
Pérez Vallejo, M iguel Sarm iento G ó
mez.

D e la Prisión Prnvincial de Murcia: 
Joaquín M olina M olina, Alberto G ó
m ez Cadalso, Eleuterio Navarro Ló
pezDe la Prisión Provincial de Oviedo: 
Florián Luengos Fernández.

De la Prisión Provincial de L?.s 
Palm as de Gran Canaria: G raciliano  
López Marrero, Andrés Hernández 
Brito, Juan Serafín Antúnez, Salva
dor M edina M edina, Juan M újica  
Santana, José M ijica F leitas, V icen
te M oreno Cancho.D e la Prisión Provincial de Sevilla: 
A ntonio R ando Granado, José García 
Bem tez, Juan G illén Guerra, Antonio  
Fernández Caraballo, José Pavón  
García.

D e la Prisión Provincial de Valla
do] id: M ariano Sancho López.

D e la Prisión H abilitada de San  
Juan de Mozarrifar: Anselm o Blasco  
Calvo, A ntonio Alonso Cuevas, Anto
nio Vila Brasa.

De la Prisión P rovinci-l de Aran- 
juez: Pablo Aparicio García. Candélo 
Cruz Rodríguez, Adrián Díaz Plaza 
Ramos, Pascua ] M artínez Gómez, 
F em ando San G arcis, Eugenio Ayuso 
Mingo, Gregorio Caballero Atienza.

D e la Prisión de Partido de Fi- 
gueras: Jaim e Niera Ferrer, Santos 
Carmena Sainz.

D e la Prisión N aval M ilitar de la  
Casería de Ossio: Enrique Viso R o
mán, José Navas Toledo.

De lá Prisión de Partido de Man- 
resa: Camilo M asoliver Grabulosa.

D el D estacam ento Pena] de las 
Minas de Hellín: Lorenzo López Fer
nández.

D el Campam ento Penitenciario .de 
Belchíte: Fabián Andrés Cortés.

D el D estacam ento Penal del Pan
tano de Benágeber: José M olina Bo» 
linches.

D el D estacam ento P enal de Colr 
menar Viejo: Eloy Padillo Hernando.

Del D estacam ento Penal de Lina
res del A r r o y o ;  Julio M ingúela  
Arranz.

D el D estacam ento Penal de Mata- 
rrosa: Teodoro Alm anza Romero.

D el D estacam ento Penal de Sam a 
*de Langreo: Fidej Zapico González.

D el D estacam ento P enal de Utri- 
lias: José Fran Ferrer.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

D i06 guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de septiem bre de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. D irector general de P risio

nes.

ORDENES de 30 de sept iembre de  
1943 por las que  se  nom bran secretarios

 de los Juzgados de Primera  
Instancia  e Instrucción que se in
dican , de categoría  d e  a sce n so  a los 
señores que se expresan.
Excmo. S r .: V isto e¡ expediente ins

truido para la provisión de la Secre
taria del Juzgado de Primera. In s
tancia de G andía, de categoría de as
censo, vacante por promoción de don  
José Bailester, com prendida cn  el pri
mero de los turnos establecidos en el 
artículo 12 del R eal Decreto de 1.° de 
junio de 1911, m odificado por el D e
creto de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nombrar 
para desem peñarla a don José Giro- nés Pont. Secretario del Juzgado de 
Prim era in sta n cia  e  Instrucción de 
Vélez-Málaga, que ocuipa en el Esca
lafón lugar preferente entre los con* 
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. E. ifouchos años. 
Madrid. 30 de septiem bre de 1943. 

P. D ., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia,

Excmo. Sr.: V isto expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado' de Prim era In stan
cia e Instrucción de Cieza, de ca te
goría de ascenso, vacante por promo
ción de don Carlos Muñiz, com prendi
da en el segundo de los turnos esta 
blecidos en e l articulo 12 del Rea.] D e
creto de 1.° de junio le 1911, m odi
ficado por el D ecreto de 22 de enero 
de 19535, *
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Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ricardo Or- 
ti Marti, Secretario judicial exceden
te. que ha solicitado el reingreso ail 
servicio activo y ocupa en el Escala
fón lugar preferente entre los concur
santes.

Lo díg° a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1943. 

P. D,# Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ria del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Marchena, de 
categoría de ascenso, vacante por pro
moción de don Facundo Goy. com
prendida «n  ei segundo de los tur
nos establecidos en *1 articulo 12 del 
Real Decreto de l.° de junio de 1911, 
modificado por el Decreto de 22 de 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín 
Ramos Sanguino, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Ecija 
que ocupa en el Escalafón lugar pre
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla,

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Olot, de catego
ría de ascenso, vacante por defunción 
de don Francisco Menac, comprendida 
en el primero de los tumos estable
cidos en e] articulo 12 del Real De
creto de 1.° de junio de 1911, modifi
cado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Miguel Valls 
Marín, Secretario del Juzgado de Pri
mera instancia de Va Imaseda, que 
ocupa en el Escalafón lugar preferen
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre ¿e 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo, Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona*

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se declara desierta la 
Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa 
Cruz d e  la Palma.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para Ia provisión de la Secre
taria del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Santa Cruz de 
la. Palma, y teniendo en cuenta que 
no existe ningún aspirante que la 
solicite,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 del 
Decreto de 1.a de junio de 1911, re
formado por el Decreto de 1.® de oc
tubre de 1927, acuerda declarar* de
sierto el concurso y que la expresada 
Secretaría se provea en l<a forana se
ñalada en la citada disposición.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 2 de octubre de 1943 
por las que se nombran para las 
Forensías de los Juzgados de P ri
mera Instancia e Instrucción que se 
especifican, de categoría de ascen
so, a los señores que se citan.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la pla
za de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Elche, de categoría de ascenso, dota
da con el haber anual de 7.200 pese
tas, vacante por traslación de don Jo
sé Cuquerella, y de conformidad con 
lo prevenido en artículo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de agosto de 1935. 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 194,1,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Alfredo 
Juan Requena, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia de Fal
so t. por ser el concursante que ocupa 
lugar preferente,- 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 

| Sanúúcar la Mayor, de categoría de 
ascenso, dotada con el haber anual

de 7.200 pesetas, vacante por trasla* 
ción de. don Rafael Ferrón, y de con
formidad con lo prevenido en el arw 
ticulo 10 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941.

Este Ministerio acuerda nombrar . 
para desempeñarla a don Juan Jimé- 
nez de la Rubia, Médico Forense del 
Juzgado de Primera instancia de Car* 
mona, por ser el concursante que ocu* 
pa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimlen* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afips* 
Madrid. 2 de octubre de 1943. —« 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla^

Excmo. Sr,: Visto el expediente ins* 
truido para la provisión de la plaz-a 
de Médico Forense del Juzgado de • 
primera Instancia e Instrucción de 
Belmente (Cuenca), de categoría de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
7.200 pesetas, vacante por traslación 
de don Mariano Salcedo, y de confor
midad con lo prevenido ¿n el articu** 
lo 10 del Decreto de 17 de junio de 
1933, modificado por el de 29 de 
to de 1935. y en la Orden complemen
taria de 20 de agosto de 1941 •

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín To.
7rrecilla pejrea, Médico Forense dhH 
Juzgado de Primera Instancia de Es
tepa, por ser el concursante que ocu
pa lugar preferente.

Lo digo ,a V. E. pai*3 su conocimienj 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid. 2 de  ̂ octubre de 1943. —* 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto *1 expediente ins* 
truído para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado da 
Primera instancia e Instrucción da 
Gandesa, de categoría de ascenso, do
tada con €1 haber anual de 7.209 pe
setas, vacante por traslación de don 
Manuel Casas, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de junio de 1933. modi
ficado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
pana desempeñarla a don Manuel Ca
sas v Ruiz del Arbol. Médico Foren
se de1 Juzgado de Primera Instancia 
de Burgo de Osma, por ser el único 
concursante., •
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid 2 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

ORDENES de 2 de octubre de 1943 
por las que se nombran para las 
Forensías de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción que 
se indican, de categoría de térmi
no, a los señores que se expresan.

' Excmo.-Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
San Sebastián número 2, de categoria 
de término, dotada con-el haber anual 
de 8.400 pesetas, vacante por trasla
ción de don Víctor Bustamante, y de 
conformidad con lo prevenido en el 

* .artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ambrosio 
Viñuales Laborda, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia de Fi- 
’ güeras, por ser el concursante que 
ocupa lugar preferente, debiendo en
tenderse este nombramiento conferido 
en comisión, hasta tanto se 'cumpla 
el tiempo de servicios oju-e para 
efectividad económica del ascenso exi
ge el articulo sexto del Decreto de 28 
de septiembre de 1925, dictado en 
aplicación de la Ley de 1.° de agos- 

’to del mismo año.
, Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. «E. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil. ,
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Pamplona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgadp de 
Primera Instancia e Instrucción de 
El Ferrol del Caudillo, de categoría 
de término, dotada con e¡ haber anual 
de 8.400 pesetas, vacante por separa
ción de don Benigno López de Leto
na, y de conformidad con lo preve
nido en el articulo 10 del Decreto de 
17 de junio de 1923, modificado por 
el de 29 de agosto de 1935, y en la 
Orden complementaria de 20 de agos
to de 1941.

Este Ministerio acuerda npmbrar 
para desempeñarla a don José María' 

i Rodríguez Villasante, Médico Foren
se del Juagado de Primera Instancia.

de Castellón, debiendo entenderse es
te nombramiento conferido en comi
sión, hasta tanto se cumpla ei tiem
po de servicios que para la efectividad 
económica del ascenso exige el ar
tículo sexto del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935, dictado en aplicación 
de la Ley de 1.° de agosto del mismo 
año.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. presidente de la Audien

cia Territoria¡ de La Coruña.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se declaran desiertas en con
curso de tra slación  las Forensías 
de ascenso que se mencionan y 
acordando su provisión en la f orma 
prevenida en las disposiciones vi
gentes.
Emo. Sr.: Habiendo resultado de

sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer las plazas de Mé
dico Forense, de categoria de ascenso.

| vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Baza, Vi- 
llafranea del Panadés. Borja, Santa 
Cruz de la Palma, Cuéílar, Callosa de 
Ensarriá, Manacor, San Fernando y 
•As torga,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en e«l artículo 12 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, acuer
da que se proceda a su provisión en 
la forma prevenida en la disposición . 
de que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se declara desierto el con
curso de las Forensías de Algeciras, 
Alcira y Sanlúcar de Barrameda, de 
categoría de término, y se proceda 
a su provisión en la forma preve
nida en las disposiciones vigentes.

llano. S r.: Habiendo resultado de- 
sierto el concurso de traslación anun 
ciado para proveer lias plazas de Médi
co Forense, de categoria de término, 
vacantes en los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Algeciras 
Alcira y Sanlúcar de Barrameda,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artícuCo 13 del 
Decreto de 17 de junio de 1933. modi
ficado por ei de 7 de enero de 1936, 

i acuerda qus proceda a su provisión

en la forma prevenida en las dispo
siciones de que queda hecho mérito, 
previo e1* anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1943. — 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
para las oposiciones al Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos anunciadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO  del día 5 de diciembre del pa
sado año.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo séptimo del 
Reglamento de oposiciones al Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, publicado en eOL 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 8 de marzo último, y para 
juzgar las anunciadas por Orden mi
nisterial de 18 de noviembre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal: 

Presidente: pino. Sr. D. Miguel Ar- 
tigas y Frrrando, Director general de 
Archivos y Bibliotecas.

Vocales: Don Luis Morales Oliver, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid; limo. Sr. D. Benito Fuentes Is
la, Inspector general de Archivos; don 
Casto María del Rivero y Sainz de 
Baranda, Jefe de la Sección de Nu
mismática del Museo Nacional, y don 
Nicolás Fernández-Victorio y Perey- 
ra, Vicedirector de la Biblioteca Na
cional.

Suplentes.—Presidente: limo, señor 
don Enrique Sánchez Reyes, Inspec
tor general de Bibliotecas.

Vocales: Don Saturnino Rivera Mar 
nescáu, Director del Museo Arqueo
lógico de Toledo; don Jesús Ernesto 
Martínez Ferrando. Director del Ar
chivo de la Corona de Aragón; don 
Amadeo Tortajada Ferrandis, Direc
tor de las Bibliotecas del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas; 
don César Real de la Riva, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de ArchL 

yes y Bibliotecas
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ORDEN de 21 de s ep tiem bre de  1943 
por la que se d ispone se con sidere  
d o tad a  la cá ted ra  que se ind ica  de  
la U niversidad de S a lam an ca .

lim o. S r . : De conformidad con la 
petición formulada por el Rectorado 
de ¿a Universidad de Salam anca, 

Este Minisi crio ha resuelto que la 
cátedra do «Introducción a la Filoso
fía» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Salam an
ca, que se encuentra vacante y que 
fue dotada por Orden de 23 de abril 
de 1-942 (BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO de 9 de mayo), se conside
re desde la fecha de la presente O r
den como cátedra acumulada y que 
su dotación pase a la de «Historia 
Universal Antigua y Media» de la 
mism a Facultad  y Universidad, lia 
que desde hoy será considerada como 
cátedra dotada a todos' los efectos.

Lo digo a V. I. para su co n co 
m iente y demás efectos.

Dios gu?rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de  22 de sep tiem b re  de  1943 
p or  la que se d ispone se anuncie a 
concu rso de traslad o  la cá ted ra  de 
«Q uím ica orgán ica  ap licada  a la F a r
m ac ia », de la F acu ltad  d e F a rmacia 
d e la U niversidad d e  M adrid.

limo. S r . : Vacante» la cátedra do 
«Química orgánica aplicada a la F a r
macia», de la Facultad de Farm acia de 
la Universidad d-c Madrid, y de con
formidad con lo dispuesto en el apar
tado a) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio do 1943,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada disciplina Se anuncie, pa
ra  su provisión en propiedad, a con
curso de traslado, debiendo cumplir 
los aspirantes lo dispuesto en el anun
cio-convocatoria y teniéndose en cuen
ta para la tram itación del concurso 
las prcsci&ipcionns de la referida Ley 
de 29 de julio de 1943 y del Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922, en 
cuanto no esté derogado por aquélla.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñ a b a  Universitaria.

ORDEN de 30 d e Septiem bre de  1943 
por la que s e au toriza  a l D elegado  
del G obierno en los T eatros N acio
n ales para a cep ta r  el legado  que 
don  M ariano B en lliu re h a ce  al Mu
seo  del T ea tro  y ex p resa  su a g ra
d ecim ien to  a d ich o  señor. 
limo. S r .: Donadas Museo del 

Teatro por el insigne €scultor don Ma
riano Benlliure las obras que a  conti
nuación se detallan, todas ellas debi
das a su cincel:

1.—-Mausoleo d- Gay arre ep E¡ Ron
zal (maqueta).

2.—Idem al tenor Viñas, con las es
tatuas de Lohengrin, Parsifal y 
Tristán.

3.—«La danza», €statua de Pastora 
Imperio.

4.—Proyecto de monumento al Du
que de Rivas.

5.— Estatua de M aría Barrientes en 
«La Traviata».

6.—Boceto de Teresa M ariani.
7.—Idem de Rosina Storchio.
8.—Idem de Lucrecia Arana,
9.—Idem de Anselmi.

10.—Idem de T itta  Rufo.
11.—Idem de Celia Gámez.
12.—Idem de Sarasate.
13.—Idem de Federico G a r c í a  San- 

chiz.
14.—Idem de Manuel de Góngora.
15.—Placa en bronce del M aestro Ca

ballero.
16.—Placa en yeso del M aestro Bre

tón.
17.—Idem de los hermanos Alvarez 

Quintero.
18.—Idem de Beethoven.
19. Idem del Maestro Villa,
20.—Idem de Cervantes.
21.—Bajorrelieve de «Don Alvaro de 

Luna o La fuerza del sino».
22.—Medalla con el busto del donante. 
23 y 24.—Cintas de coronas de Ju lián

Gay arre,
Esto Ministerio, al autorizar al De

legado del Gobierno en los Teatros^ 
Nacionales y Director del Museo del 
Teatro para aceptar tan importante 
legado, ha resuelto expresar su agra
decimiento a don Mariano Benlliure 
y Gil por tan generoso proceder. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  1.° de octubre de  1943 por  
la  qu e  se declara  ju b ilad o  al C a
ted rá tico  del Institu to  N acional de 
E nseñanza M edia  «Ausias M arch », 
d e  B arce lon a , d o n  Angel Díaz 
G ran d e . 
limo. S r . : Por haber cumplido en 
el día de hoy la edad reglam enta

ria- para su jubilación,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
Angel Díaz Grande, Catedrático nu
merario He M atem áticas del Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
«Ausias March», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. • Sr. Director general do Ense
ñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
C ontinuación  a l anuncio d e  extrav ío  

de los cu pon es de las D eudas, Emi
sion es y V encim ientos que s e  re la c io
nan ( 3). P ublicado el 1.o en  el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO de  
5 de octubre d e  1943.

Factura número 652 de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 

-1930, vencimiento de 1.° de abril de. 
1938:

Serie A, números 946, 1.050, 1.840 
al 8, 2.631 y 2, U.4H4 al 18, 11.913, 
14.349 v 50, 21 285, 55.349 y 50,
65.009 al 32, 89.764 al 7$, 89.780,
91.952 al 68, 97.777 y 8, 111.883,
123.892 y 3, 123.896, 125.011 y
12, 130.107, 130.657, 165.206, 165.515, 
1,65.913 y 14, 171.957, 172.532, 180.766 

al 9, l n9.598, 259.815, 263.685, 268.071 
v 2, f/0.465 al 67, 271.717 al 9,
286.075 afl 7, 294.749, 305.571 al 84, 
305.568, 3117.469, 32,1.997 lal 322.002, 
426.770 y 71, 426.774 y 5.

Senrie B , número 1'65, 689 al 92»,
1.153 al 55, 1.315 y 6, 5.591, 5.817 , 9.650, 
10.428 y 9, 20.817, 23.390, 23.392
al 4. 27.273, 34.504, 35.425 al 7,
37.068, 40.467, 42.205, 56.944, 57.047 
al 9, 57.444, 60.470 y 1, 67.709, 68.626, 
68.092, 72.185 v 6. 72.237 al 9, 75.886, 
80.140, 88.267 al 71, 88.293 al 9, 92.203 
y 4, 92.691, 94.4CO, 96.251, 96.771, 98.125 
y 6. 99.198, 99.963, 133.601, 135.535 y 6.

Serie C, números 1.250, 1.529. 6.535 
y 6, 8.366, 14.060 y 1. 14.335, 14.670, 
16.848. 20.262. 31.856 y 7. 32.810, 54-314 
al 6. 56.673. 63.431 al 7. 73.307. 77.774, 
79.124. 80.678, 80.684, 87.827. 89.319 al 
20, 93.449 al 51, 95.222, 96.958, 98.167, 
98.309, 99.980 ad 2. 104.553, 110.639 al 

i 42), 110.731, JL12.644* L31.108, :  ,132.019*
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134.315 al 3, 134.363 al 5, 135.043, 
144:512, il73.977, 174.386, 177.830.

Serie D, números 2.535, 7.993 al 7, 
8.200, 10.193 y 4. 27.077. 07.817 al 19, 
40.943, 41.369, 45.742, 48.861 al 3.

Serie E, números 3.085, 3.144, 6.503 
y 4, 6.506 al 9, 11.869, 13.779, 18.204, 
22 299, 30.546 al 51.

Serie F, números 3.131, 4.962, 5.042, 
8.680, '17.044 al 7, 18.422, 21.981 aU 3.

Serile G. números 621, 4.025 al 39, 
8.877, 12.465, 12.468 y 9, 14.366, 36.825, 
39.354 afl. 6.

Serie H, números 153 . 300, 499 y 500, 
9.273 al 80 28.655, 56.955.

*  *  *

Factura número 660 de Dolida Per
petua al 4 ipor 100, emisión 1919, ven
cimiento 1.° de abril de 1938:

Serie A, números 507.437 y 8, 510.459 
y 60, 513.379 y 80, 518.30'8, 532.119, 
534.148 al 51, 524.790 al 3, 535.328 al 
36, 544.933, 5:50.866 y 7, 553<.083, 554.546, 
554.553 al 7~, 559.180, 655.659, 567.063 
al 6, 584.892 y 3 . 583.190 y 1, 584.582, 
597.210, 607.416, 632.194 8>1 7, 638.747, 
638.750 , 643.942 al 6 , 644.461, 646.365 
al 74, 646.490 y 1. 652.418, 655.998 y 9, 
656.065, 657.877, 658.186 al 8. 658.417, 
658.550, 658.380, 659.927, 659.997,
661.150, 662.908 al 11, 662.91.3 al 20, 
666.218 y 20, 668.836, 675.392 y 3, 
676.897 al 9, 879.356. 679.958, 679.960, 
680.830 al 2, 682.275 al 99, 684.947 y 8, 
691.425, 705.955 al 62, 706.584, 708 511' 
al 28, 710.053, '71H..443, 7114.982, 721.273 
e l 6., 725 151 al 60 , 726.355, 731.210 y 
11, 735.725 y 6, 744.978 al 80, 758.563, 
758.931 al 47, 7 6 4 0 5 7. 766 078.
770450 y. 1. 776.056, 789.790, • 793.006 
y  7, 793.599, 805.405 y 6, 805-468. 
807.700, 814.813, 817.936 al 9, 818.082 
al 4, 818.190 al 92, 818.414, 827.803, 
835.132, 8 3 5.6 5 2 , 839.978 al 80.
845.276 al 90. 845.645 , 865.857, 869.347 
al 52, 874.414. '8KM36, 883.950. 892.125 
al 34, 895.547 al 9, 896,006, 905.329 y 
30, 906.496, ¡906.498. 909.300 y 1.

*  *  *

Factura número 664, -de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930, vencimiento 1.° de abril de 1938:

Serie A, números 271-260 al 62.
Serie B, números 29.198, 62.186, 

64.749.
Serie C, número 63.307.

*  *  *

Factura número 665, de Deuda Per
petua Interior a l 4 por 108, emisión 
1930, vencimiento 1.° de abril de 1938:

Serie A, números 412.221 al 6.
Serie B, 16.458, 67.018, 91 579.
Serie C, númreos 92.522 y 23- 

* * *

Factura número 656, de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, emi
sión de 22 de agosto de 1919, venci
miento 1*° de abril 4® .19381 •

Serie A, números 68.526, 131 049 y 
50, 163.195, 226.172, 240.763 250.114 .al 
8, 271.429, 2X88.515, 298.113 y 4, 376.354 
al 56, 380.306 al 19, 380.322 al 31, 
380.336 al 69, 380.373 al 88, 380.392 al 
419, 380.422 al 48, 380.451 al 81, 380.490 
al 545, 380.552 al 69, 380.598 al 631, 
380.634 al 64, 380.670 al 72, 380.701 
al 13 , 380.725 , 380.741 al 5, 393.415 al 
8, 399.003 tal 6 , 502-654 al 59, 504.332, 
521.653 al 75 521.735 al 8, 546.037,
593.311, 630.516, 648.713, 654.972 al 4, 
654.978 , 6J57-002 al 6, 667.065 al 67, 
673.060, 709.400, 709.429 al 33, 710.038 
al 40 713.644 y 5 , 713.662 al 70, 728.019 
al 31, 766.242 al 45, 768-253. 790.059, 
809.584 al 7, 821.050, 837 062 y 3, 
844.680 al 84, 845.239 al 42 , 845-402, 
845.802, 855.004 al 11, 859-432 al 35, 
862.919 , 862.920 y 1, 876.174 al 82, 
878.700 al 5.

*  *  *

Factura número 667, de Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, emisión 
de 1930, vencimiento de 1.° de abril 
de 1938:

Serie B. números 32.477, 46.639, 
52.949, 74.357 83.088 al 90, 83.093 al 
108. 83.110 al 120, 83.122 al 27, 83.138 
al 53, 114.011, 127.322 al 4, 130.090 y 1, 
144.315, 151.099, 171.341, 177-618 al 20, 
177.722, 180.499, 180.648, 185.360.

Serie C, núm?. 17.334! 25.298, 84-131 
al 42. 84.144 al 55, 84.166 al 98, 94.410, 
97.548, 110 041. 112.860. 134,978, 143.743, 
175-494, 177.971, 179.203 y 4, 181.038, 
182.742.

Serie D, números 16.412 v 3, 24.692 
a-1 701, 37.795.

Serie E, número® 16.668 al 70,
Serie F, números 13.752 y 3.
Serie G , números 41.772 ai 74, 46.899, 

46.900 al 23, 46.926, 46.930 &\ £3, 46.935 
y 36 , 61.650, 81.645 , 83-711.

Serie H, números 16 804, 17.270, 
29.806, 35.136. 37.203 al 23, 37.226 al 
35, 37.237 v 38, 37-349, 48.542, 48.547, 
55.037, 56.007 y 08, 56.601, 59.037, 
62.049.

* * *
Faomra número 669 de Deuda Per

petua Interior al 4 por 100, emisión 
1930. vencimiento 1.° de abril de 1938.

Serie B, números 32.538, 4.9.217, 
49.476 al 81, 82.895 el 99. 91.586, 
108.855 -al 57. 120.242, 155.682, 155.738, 
155.753 al 55. 163.731. 163.763. 169:881. 
171.437, 1/71.747, 174.023 181.178, 182.740, 
183.923, 185.275. 165.999. 186.019.

Serie C. números 50.616 al 22, 50.677 
y 78. 129.793, 141.328, 151.284 y 85, 
156.121 al 24.

Serie D, números 14.003, 42.551, 
43.905.

Serie E, número 8.529.
Serie G, números 44.056, 69.554.
Serie F, número 2.4:5.
Sovre H. número- 72-114 al 82. 82.526, 

83.598, 84.098, 85.389 al 91. 86.139.

, . i  continuará»), .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y transportes (Sección Transportes)

Rectificando la relación de productos 
intervenidos núm . 17. pub licada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S TA
DO núm . 272. de 29-9-43.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Circular núm. 406, publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 274, del día 1.° de octubre, se 
excluye totalmente el concepto 12 y 
se rectifica  el 18 en el sentido de que 
únicamente queda intervenida la circu• 
loción del ganado de cerda , de la rela
ción de artículos intervenidos núm. 17, 
publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO 272.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1943.—El 

Comisario general, Rufino Beltra.n.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria v Comercio, Agricultura, Gober
nación. Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. De
legado del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, Delegado na
cional de Sindicatos y Fiscal supe* 
rior de Tases. *

Para conocimiento y cumplimiento:' 
limos. Sres. Comisario?; de Recur
sos y Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Jefes de los Servicios P ro
vinciales de Abastecimientos y Trans* 
portes.

Transcribiendo modelos 1 y 2 de la 
Circular 407.

Modelos núms. 1 y 2, que se citan 
en la Circular núm. 407 de Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, sobre Transportes por 
Ferrocarril, publicada en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 277, de 
4 de los corrientes.

Madrid, 29 do se¡ptipmbre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Beltr-án.

Para superior conocim iento: Excelen
tísimos señores Ministro de Indus
tria y Comercio, Gobernación, Ha
cienda, Agricultura y Obras públi
cas.

Para conocimiento: limos. Sres. De
legado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte y Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplim iento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
v Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios provin
ciales de Abastecimientos y Trans* 
portesa
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(Modelo núm. 2.)

PETICION DE VAGONES PARA TRANSPORTES ........................................... .

REMITENTE: .......    .............* . . . ........ ........ ...................... .......................................... ........ ..
DOMICILIO: Calle  ..........................  núm.......... Población .......................  ( ................)
CONSIGNATARIO: ......... ...................................................................................................................... .
DOMICILIO: Calle ........     núm.......... Población .................   ( ......... )
ESTACION DE ORIGEN:  .............................................................. ....................................... ..

ESTACION DE DESTINO: ............................... ...... . ............................. ..........................................
NUMERO DE VAGONES: ..................................... ............ ................................................................. ..
RITMO DE CARGA:  ............................................. ............................. ...................................... .
MERCANCIA: ........        o
NUM. DE LA PETICION EN EL LIBRO REGISTRO DE LA ESTACION: .................... .
FECHA DE LA MISMA: ................. ............................... .................... ........ .............................. .
MOTIVO DEL CAMBIO DE CLASIFICACION:  ................ .......................................................

Hace constar que tiene Ja mercancía dispuésta para el cargue y que queda enterado de
la responsabilidad en que incurre caso de no cargar la mercancía dentro del plazo reglamentario

cuando se le sitúe el material.
      de ................ . de 194..,

EL REMITENTE,

(1 ) JUSTIFICACION DEL CAMBIO DE CLASIFICACION por

..........................................................................................................................................................................................

 
El ....................

Sr. Representante de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes en la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación del Transporte.— MADRID,

XI) A cumplimentar por laa Comisaría* de Recursos o Delegaciones Provinciales, en su oaso*
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ADMINISTRACI0N CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Transcribiendo lista de aspirantes a las oposiciones al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos convocadas en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 5 de diciembre de 1942.

Num. APELLIDOS Y  NOMBRES

Aspirantes, comprendidos en el Grupo primero del ar
tículo quinto, con ia denominación de Caballeros Mutila
dos por la Patria:

Ninguno.

Aspirantes comprendidos en el Grupo segundo, con la 
denominación de Oficíales del Ejército;

1. Conde Conde, Feliciano.
2. Moreno Alonso, Manuel.
3. Osaba Runz de Erenchun, Basilio.
4. Peñalosa y Con-treras, Luis Felipe.

Aspirantes comprendidos en €1 Grupo tercero, con la 
denominación de ex combatientes:

1. Abbad B-aud:r, Consuelo.
2. Alsina Gómez-Ulla, Mercedes.
3. Cantallcps Pou, Margarita.
4. Ceballos-Escalera y Contreras, Isabel de.
5. Escolar Sobrino, Hipólito.
6. Ferrando Subirat, Antonio.
7. Fojón Martínez-Reboredo, María Sofía.
8. Gil Merino, Antonio.
9. Hernández Andrés, Juan Manuel.

10. Hernández Hernández, Gerardo.
11. Hernando Rosón, Luis.
1’2. Herreras Magdaleno, Domiciano.
13. Iturriaga y García, María del Rosario.
14. Jiménez Merino, Luis.
15. Juan Martín, Teresa.
1-6. López Herrera, Benito Salvador.
17. Martínez Mun illa, Carolina.
•18. Moreno Carbayo, Justa.
19. Navarro Mayor, María Luz.
20. Ogando Vázquez, Julio Francisco*
21. Olmos Crespo, Victorino.
22. Represa Rodríguez, Amando.
23. Solórzano Rodríguez, Rosa.
21. Torres Rodríguez, Casimiro.
25. Villalpando Martínez, Manuela.

Aspirantes comprendidos en el Grupo cuarto, con la 
denominación de ex cautivos por la Causa Nacional:

1. Arago Cabañas, Antonio María*
2. Gandía Carbó, Eduardo.
3. Maña de Angulo, José ¡¡toarla.

Aspirantes comprendidos en el Grupo quinto, con la 
denominación de huérfanos y 0tras personas económica
mente dependientes de las víctimas de la guerra.

1. Delgado Piñar, María Teresa*
2. García García, Sofía.

Núm. APELLIDOS Y  NOMBRES

3. Melero Luque. Dolores.
4. Oliveros Rives, M.a Luisa.
5. Parra Garrigues, M,a Dolores.

Aspirantes comprendidos en el Grupo sexto, con la 
denominación de oposición libre:

1. Alias Ortín, Cesar.
2. Andrés Rebollar, M.a del Pilar.
3. Apraiz Buesa, Ricardo.
4. Arangurc.n de Ponto, Matilde,:
5. Arozena Torres, Olimpia.
6. Belloso Temprano, e  ve lia.
7. Brágimo Fernández, M.a Concepción.
8. Braña de Diego, María.
9. Bueno Martínez, M.a de los Angeles. 

l’O. Calderón Gómez, Rosario.
lil. Cantón-cSalazar y O’Den a, M .a de la Concepción*
12. Carbonell de Picazo, Reyes.
13. Ca*tro y Bravo, Angela de.
14. Castro López, Julio.
15. Cazenave Acosta, Ernestina.
16. Cechini y Feraández-Fanjul, M.a Aracell*
17. Conthe Navarro, María Paz.
18. Corredor Aspiri, Teresa.
19. Cu riel Pvalazuelos, M .a de los Dolores*
23. Chocomeli Galán, José.
21. Dávila García, Ramón.
22. Delgado González, María.;
23. Diez Vicente, Angeles.
24. Domingo Castellví, Pedro.
25. Dugnol Villasonte, Elvira,.
26. Durán y Sanz, Rosa.
27. Emperador Hueso, Basilisa
28. Enrique Arranz, Dolores.
29. Falcó Gambón, M.a d^l PilaiV
30. Fariña Couto, Luciano.
31. Federico Fernández, Aurelio.
32. Fernández Arroyo, Quiterja.
33. Fernández Castañón, Luis.
34. Fernández-Chicarro de Dios, Concepción.
35. Fernández Lázaro, Amparo.
38. Fernández Luna Sánchez, M.a Concepción,
37. Fernández Suá-tez, M .a de la Purificación* ,
38. Ferraz Castán, M'.a del Pilar.
39. Franco Recaséns, Clara.
49. Fuentes Sanohiz, Concepción de.
41. Gallofre Guinovart. Rafael.
42. Galván Cabrerizo, M a Luisa.
43. García Arenal, María.
44. García Camino, Víctor Gerardo.
45. García y García, Isabel.
46. García Hernández. Concepción.
47. García Morales, Justo,
48. García Velasco, Africa.
49. Gil y Farrés, Octavio César.-
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Núm, a p e l l id o s  y  n o m b r e s

50.
51.
52.
53.
54.
55. 
66.
57.
58.
59.
60. : 
61. 
62.
63.
64.
65.
66. 
67. 
66.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75. :
76.
77. :
78. :
79. ■
80. ( 
81. 
82.
83. :
84.
85. :
86. :
87.
88. i
89. •

González Simón, Angela.
González Tejerina, M* de las Mercedes, 
Guisasola Tablares, Laura María de. 
Hernández Muñoz. Manuel.
Iglesias Ameigeiras, Magdalena. 
Izquierdo de la Parra, Jofre Benjamín. 
Javier y Fernández de Bulnes, My Luz. 
León Tello, My del Pilar.
Lozano Lagrava, Isabel*
Llovet Sanz, Marta.
Mañanes Villafáfila. Liendra*
Marcos López, Guillermo.
Marín García, My Dolores.
Martín Pedrol, Magdalena.
Martín Rodríguez, Máximo.
Martínez de Baños y Corredor, Pilai\ 
Martínez-Barbeito y Morás, Isabel. 
Martínez-Moya Asen?:o, Francisca.
Mayán Hernández, Francisco.
Mazón de la Torre. M.a de los Angeles. 
Merino Sánchez, Félix.
Miralles Guas, M.u Luisa.
Montáñez Malilla, María.
Montiel García, Isidoro.
Moreno Olmedo, M.a de las Angustías« 
Morlote de la Vega, My Luz.
Mosquera Alonso, Guillermo.
Nistal Bedia, Antonia Rosaura**
Novoa González, Manuel de.
Oliet Gil, My del Pilar.
Dimos Corcés, Enrique.
Palacio Gres. Catalina Adela.
Pancorbo Campos, M y Teresa.
Pardo López, M y de las Angustias.
Pavía Galdón, Vicente.
Pedrosa Pérez-Dávila, Carmen.
Peña Marzuela, M y Teresa de la.
Pérez Martínez, Berta.
Pérez-Rio ja García, José Antonio.
Pérez Vadera, Isabel.

N úm . APELLIDOS y  n o m b r e s

90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.

ico.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
1'12. 
1113. 
1,14. 
1¡15. 
116.
117.
118.
119.
120. 
121.

Perrino Rodríguez, Fidel.
Picornell y de Soio, My de Jesús. 
Portolés Train, Pilar.
Prat González, Narciso.
Punsac y Mayayo, Tercca.
Rabell García, M.a de Concepción. 
Rey López, Ramona.
Reyes García, Juan de los.
Río Hornazábal, Ana del.
Río Méndez, My Teresa del. 
Rodríguez-Castellano García, Lorenzo, 
Roldan Carrillo, Soledad.
Román del Bosque. Josefa.
Ruiz Pedroviejo, Francisca.
Sáen^López, y González, M y del Pilar. 
Salavert Roca, Vicente.
Sánchez Beltía, Luis.
Sánchez BeUido, My Luisa.
Sánchez López. Amelia.
Sánchez Olondris, M.a del Pilar.
Sánchez Sánchez, Alberto.
San Román González. Abelardo,
Semitiel Zamorano, Josefa.
Serrano Caldero, José.
Serván Mur. My del Pilar.
Sevillano Oulom, Francisco.
Sindréu Miró, My Montserrat,
Torrea Valcázar. Pilar.
Vázquez Correa, Carmen.
Vega Carriles, My Jesús de la.
Vergara Doncel, María.
Vinuesa Fernández, My Encarnación,

Los señores o-positoros que justifiquen causas que lea 
hayan impedido completar su documentación,' podrán pre. 
sentar los documento * que les faltan en ell ¡momento de 
ser llamados por el Tribunal el día designado para dar 
comienzo a las oposiciones.

Madrid, 18 de septiembre de 1943.—El Director gene, 
ral, P. A., Juan de Contreras.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Química orgánica apli
cada a la Farmacia», de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad  
de Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Ma, 
drid la cátedra de «Química orgánica 
aplicada a ;a Farmacia» que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal- 
mente a la vacante y Auxiliares nu
merarios que tengan reconocido este 
derecho. *

El orden de preferencia de loe 'as

pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio de 
1943 y el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción die su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y co-n informe den Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte cias. con inclusión de 
los festivos, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en e-1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAíDO, ...............

Para su admisión &1 concurso, se* 
1 gún previene la Oíd en de 23 de ju-¿ 
| nío de 1931, deberán acreditar aqué- 
í líos hallarse en posesión del título pro
fesional de Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de ]as provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos d>e enseñan
za de la nación, lo cual se advierta 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid, 22 de septiembre de '1943.
Eii Director general, P. O., Luis Oniz.




